SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 8 de octubre 
P1'eside11cia : Excmo. Sx. Alcalde, D. ,\nto-
nio Martínez Domingo. 
llustres sc1ïores Couccjalcs asistenlcs: Cardo-
na, Balaña, Revenlós, Calderó, Llapis, Batalla, 
de Rull, Monlaner, Coll, Giralt, Sabater, Puig 
y Esteve, Xicoy, Cirera, ).fit· y :Miró, Companys, 
Gili, Puig de la Bellacasa, Callén, Ulled, Xico-
lau, Gambús, Vila 11arieges, Carabén, Rogent, 
Duran, Carví, Ribalta, García, Burru11, J\lauri, 
J or ge Vinaixa, Martí, el e Bolós, Viñas, Guerra 
del Río, Jover y Soler. 
DES P ACHO OFICIAL 
Oficio de la Secrctaría acompañando el ex-
tracto de los acuerdos adoptades por el Ayunta-
miento durante las scsiones celebradas durantc 
el mes de septiembrc último, a los efedos del ar-
tícuJo 109 de la vigeutc Ley :Municipal. (Apro-
tbado.) 
Otro, del Consejo de Gobierno, relativo a la 
insta1aci6n v funcionamienlo de una bibliolccu y 
archivo de servicios técnicos municipales anexa a 
la Secci6n facultativa. (Aprobado.) 
Otro, de la Akaldía, participando habcr or-
dcnado se expidiesen los oportunos libramicntos 
a fayor del oficial J.0 D. José ~Iaría Torrents, 
dc importe I, r2o, I ro y 27 pesetas, respectiva-
meu te, para salisfacer la contribución territorial 
dc fincas que posee el Ayuntamiento en la pla7.a 
dc Lesseps, en la c{I.~;pidc del Tibidabo y 1::1 plaza 
cle Santa16. (Aprohado.) 
Informe de la Sccrctaría a un oficio de la Vi-
ccpresidencia del Consorcio del De¡x'Jsito franco 
interesando, eu virtud de ser indispen~nblc al 
mismo disponer dc un ordcnan7..:'1 gue a la n!z 
practique Jas ftn1ciones dc mozo de limpic?:a guc 
reaHza basta el día dc la fccha a complela satis-
facción del Consorcio D. Joaquín Leg, pe6n tlc 
la. Brigada de empcdmdos del Interior, que SL"n 
coufirmado en dichas funciones el mencionado 
D. Joaquín Leg. (Aprobado.) 
Otro, de la I ltrc. Comisión de Hacienda, .sc-
ñalando ]a consignación del capítulo XI, artículo 
único (lmprevisto~) del vigente Presupucsto, para 
el gasto de 250 pesetas, \'Oiado por el Ayunta-
miento con objcto cic contribnir a la fiesta que la 
Socícclad Cooperativa dc la Hab1tación barata ce-
lebrara el 19 cie los corricntes coa motivo de la 
inauguraciém de la primera casa del gn1po que 
ha constnúdo en el barrio de San Audrés. (Apra-
bado.) 
Otro, de la misma Comisión, seiialando la 
consignación del capítulo J.0 , artículo Ko, p:trti-
dn 6." (~faterial B:tnda :\Inuicipal) del \'igcntc 
Presupuesto, para sufragar el gasto de' 900 pc-
sctas, ocasionado por el conrierlo que dió la 110\.'hc.: 
del 23 de septicmbrc último en la p1a7..a d~ la 
Constilución la Banda :Vfunicipal. (Aprobado.) 
Otro, de la A lcaldía, solicitando autori?.aci6n 
del Consistorio para ordenar se Ebre un cetiifi-
cado por la Secrclaría :\funicipal, necesario para 
h cancelación de determinades valores. (Apro-
bado.) 
Otro, de la litre. Comi~i{m de Hacienda, se-
fialando la consi!!tlaci(m del capítulo XI, ar· 
tkulo {mico (Imprevistos) del ,-igente Pre~upnèS
to, para aplicar el gasto dc 100 pesetas votado por 
el Ayuntamiento paro adCj1tirir un objeto de arlc 
como premio para el concurso de mascaras in-
fantilcs en el bailc organizado pòr la Casa Auri-
g~mma en el 'I'ealro dc Novcclades. (Aprobado.) 
Telegrama del Subc;ecrctnrio del Minic;terio 
cle Abastos que dice ,lsÍ : •Contesto telegrau¡a dc 
V. E. referente régimcn transporte piensos y fo-
rrajcs que interesa a nombre de ese Ayuntamien-
to en el scntido dc que se conserve como hasta 
aquí el tumo pn:fercnte a fayor de la Federación 
dc consumidores de dicha mcrcancía, sígnifican-
dolc que con el deseo dc que quede asegurado 
del mejor mcxlo el scrvicio de referencia en breve 
s~: clisponga lo procedente sobre el particular.» 
(Enterado.} 
DE SOBRI': LA ~fESA 
De los as,untos dc sobre la mesa se ap.I;ueban 
los siguientcs: 
Comunicnriún dc la Junta de Museos, sobre la 
mesa a petici6n del Iltre. Sr. Batalla, en la que se 
propone lo sí guien te : r .0 Que los escríbientes don 
Pahlo Olivella y Vidal y D. José Serra y Viñas 
sean i nsc ri tos en la plantilla del Cuerpo general 
dc Esl·ríhicnlcs municipales, como pettenecientes 
al mismo dc~<lc que fucron nombrados en Consís-
torio, y 2. 0 Que ::oc les asigne el beneficio que en 
tal com•cpto les corrcsponde, con respecto al au..-xi-
lio acordado en scsi6n de 26 de junio de 1918 a 
favor de los cseribientes municipales y demas 
a que Hn·iesen dcrecho. 
Dictamen del Tribunal para el nombramiento 
dc médicos numerarios y del Instituto y Labora-
lorio dc Higiene Urbana, por el que, en virtud 
de lo que di.spone la base 7.• del Reglamento apro-
hado para el In.stituto y Laboratorio de Higiene 
Urbana, se nombra jefe de Sección en la plaza de 
mH.>.va crcaciún en el actual Presupnesto con el 
haber anual dc 3,40,0 pesetas a D. Ram6u Vila, 
por ser el médico numerario mas anliguo, y 
2." En virlud del concurso celebrada, se nombra 
numerario del propio Instituto con el haber anual 
cle 2,500 pcscta.s por este orden de preferencia1 
D . Onofre Yangüela, D. J nau Cantarell, don 
Juan c1c Sim6n, D. José Bassas y D. Antonio 
Guinol, en las tres plazas de nueva creacióu en 
las vacantcs clcjadas por el Dr. Platero y el doctor 
Callar al asrcndcr a jefe y el Dr. Vila al ascender 
en virtud del anterior nombramiento. (Se aprueba 
con una enmienda subscrípta por el ilustre 
Sr. <iarcía Jnglada en el sentido de que para sub-
sanar una dcficiencia de copia, se incluya al doclor 
D. Francisco Pons entre los nombrados en el 
dictamen dcspué.s del Dr. Simón. 
Otro, de la Comisión de Ensanche, por el que 
sc dejan sin efccto los acuerdos de IS de mayo 
y 6 dc diciembre dc 1917 reJativos a la com,truc-
ción del a.sfaltado de la calle de las Cortes; 
2." Sc aprueban los proyectos compuestos de 
pliegos òc condiciones, presupuestos y pianos 
relntivos, el primero, a la construcción y conser-
vacifm clmante los quince años forzosos y cinco 
volunlarios por ambas partes de un pavimento 
dc hnldosa.s dc asfalto co1uprimido en el trayecto 
de la calle cle las Cortes, que média entre la de 
Balmes y Lauria, y el seguudo, a la construcri6n 
y conservaci6n durantc quince años forzosos y 
cilll~O volunlarios por ambas partes, de un pavi-
mento de asfalto monolítica en los trayectos de 
òicha calle dc las Cortes, que media entre la plaza 
cie Tetu{ut y la calle de Lauria y entre la de Ari-
bau y la Je Ca.sanovas v basta la distancia de 
65' 42 metros del cje de èsta última calle, y que 
cou aneglo a dichos documentos y hajo los res-
pccti\'OS presupuestos de 384,828'39 Y 544,434'42 
pcsetas, sc saque a subasta la realización de las 
refcridas obras; 3.0 Que en virtud de lo preveni-
do en el artículo 29 dc Ja Instrucción de 24 de 
cncro òe 1905, se clé publicidad en la . forma y por 
el plazo prevenido en dicho proyecto legal al 
acucrdo dc celcbraci6n dc subasta; 4.0 Que en 
caso de no fonnularse rcclamación alguna dentro 
de aqucl plaw, se enlienda adicionados los pliegos 
de condiciones con la dc no haberse formulado 
ninguna y !;C anuncie .en el Bolètín Oficial de la 
provincia y en ln Gaceta, la celebración de las su-
bastas simu lU1ncas a que se contrae el artículo 7. o 
de la citada T nstmcción, fijando para elias el pla-
zo de veinte días; y 5. 0 Se designa al iluslre Sr. 
D. Ca dos J orda, para asistir a la subasta que se 
celebre en esta ciudad en representación del :Muni-
cipio y al Iltrc. Sr. D. Jnan Soler y Roig, para que 
Je substituya en caso de ausencia o enfermedad. 
Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
se adjudica a D. F. 1farimón el suministro de 
materialcs para el servicio de la Brigada de con-
servación y rcparaciones municipales por el tipo 
maximo de 2,000 pesetas. 
Otro, de la misma Comísión, adjudicando a 
D. F. M'arimón el smuinistro de materiales con 
destino a los lraba,jos que realiza la Brigada de 
conservari6n del Parque por el tipo mbimo de 
2,000 pesetas. 
Tres, dc la Comisióu de Hacienda, aprobanclo 
para su pago Jas siguientes cuentas : dos, pre-
sentadas por la Electricista Catalana, S. A., por 
ulquilcr dc contadores dc flúido eléctrico para 
ahuubraclo y fuerr.a a distintas dependencias mu-
nicipalcs, dnrante el mes de julio del corriente 
año, cle importe 414'50 y 63'50 pesetas, respecti-
vamenlc; dos, prcsentadas por la misma S. A., 
por ale¡uiler de conladores de flúido eléctrico para 
alumbrado y fuerza a distintas dependencias mu-
nicipales, clurante el mes de agosto del corrientc 
niío, de imporfc 415 y 63'50 pesetas; y otras dos, 
prcsentadas por la citada S. A., por alquiler de 
contadorc.s de flúido eléctrico para alumbrado y 
fuerza a distintas dcpendenc:ias municipales, du-
rante el mes de diciembre de I9I7, de importe 
409 y 63' 50 peseta s, respectivamente. _ 
Ot ro, dc la Comisión de Mataderos, por el 
que, a tenor de lo previsto en el Reglamento de 
cmpleados y en el especial del -ramo, para cubrir 
la vacante de malarife de ganado !anar producida 
por fallecimiento dc D. José Llorens que Ja desem-
peñaba, se nombm D. Luis Esq.uius Ponsa, a guien 
rorresponcle por ser el número uno en el escalafón 
dc auxiliares de matarife; 2.0 Que debicndo pro-
vecrsc por oposición la p1aza que resulta vacante 
por ascenso del anterior, se concede tUl plazo de 
cliez clías a los aprendices de matarife, para que 
soliciten coucun-ir a los ejercicios de oposici6n de 
~>-<·:><l>· <i:• ><'·::><:;>· <i:· ><i·:><l>· -<:><i~· <i:· >«·~· <i:· >«·~· 850 . . . . . . . . . . . 
la indicada plaza dc auxiliar que dejara el citado 
D. Luis Esquius Ponsa que la desempeiíaba; 3.0 
Que conforme previene el artículo 6<) del Regla-
mento de empleados y el acuerdo de 14 septiembre 
de 1916, el Tribunal censor para los ejercicios a 
que hace refcrcncia el anterior extremo, lo for-
men el Iltrc. Sr. D. Alfonso Mauri, delegado por 
esta Comisi6n, el abastecedor D. Juan Dw·bfm, 
como persona pdtclica,, D. José Pujol, como ve-
terinario municipal, un auxiliar pn'tctico y un 
matarife, clesignados los dos últimos por sorteo 
el día anterior al en que hayan de tener lugar 
aquéllos ; y 4. o Se autoriza al ex presa do Tribu-
nal para disponer el modo y forma en que deben 
vctificarsc los expresaclos examenes y designar al 
emplcado dc Mataderos que deba actuar como Se-
crclariel del mismo. 
Otro, dc la Comisión especial de Cementerios 
por el que, para el cargo de capelHin del Cemen-
terio del Sud-Ocste, vacante por fallecimiento del 
que era titular D. Juan Andreu Casanovas, el día 
7 de abril último, se nombra al presbítero D. José 
Font Miquel. 
Fallo del Tribunal para la provisión de las 
plazas de profesora y auxiliar de las clases de 
Cultura general dc la Escuela Municipal de La-
bores y Gficios de la Mujcr, proponiendo sean 
nombradas profes0ra y amciliar de las clascs de 
Cultura general de la Escuela Municipal de La-
bores y Òficios de la Mujer, las coJ1cursantes se-
ñoritas Aurea Baycr y Pal mira J aquetti, respec-
tivamcntc. (Se aprueba con una adición del ilus-
trc Sr. Llopis, para que a todos los demas opo-
sitores que, a juicio del Tribunal, hayan verifica-
do buen~ cjcrcicios se les libre una certificaci6n 
con objcto dc que les sirva de estínmlo.) 
Otro, c1e In Comisí6n de Ensanche, por el que, 
con objclo de q11e pueda construirse e:l empedrado 
dc la calle cle Malloxca, entre las de Napoles y 
Marina, sc dispensa a D. José Solé, propietario de 
las casas números 390 y 392 de dicha calle, de 
construir el alhañal correspondienle a la í1ltima 
de dícbas casas, por estar dotadas de un albañal 
com(m de dcsagüe directe a Ja cloaca. y no llegar 
las dos a formar un cuerpo de edificio de 20 me-
tros de fachada " haber satisfecho el señor Solé 
ademAs los dcreèhos de penniso correspondientes 
· a los dos albaiíales. 
Proposición subscrita por los Iltres. Sres. Cili, 
J\[arlí y Ventosa, Cirera y Llopis, para que se 
conceda a los Hermanos de las Escuelas de Bar-
celona, el Salún principal del Palacio de Bellas 
Arles, el domingo dia 26 de octub1·e, en que se 
celebrara nna solemne velada con asistencia de 
unos 3,500 alumnos y de las primeras autorida-
dcs dt! Barcelona, y que el Ayuntamiento ceda 
los elemcntos neccsario..r; para el adorno de dicho 
flaUm y el alnmbrado necesario. 
Comunicncióu dc la Alcaldía que dice así : En 
Ja última .sc~;i6u celohrada por el Cousejo de Go-
bierno, sc :\l·orcló i u formar a esta Alcaldía, que 
eomo meclida par·a corregir el hedor que se des-
prcudc dc las doacas, podría proponcrse al Con-
sistorio sc sirviera acordar que en todos los per-
misos para la construcción de nuevos edificios, 
reforma. o adición de los cxistentes, se consigne 
la ohligaciím dc construir una chimet1ea de ''enti-
lación c11 el sifón terminal del acometimiento a 
la cloaca pública adosado al muro interior de la 
fachada, clevfllldosc hasta una altura mínima de 
2 metros sobre los cubiertos o puntos mas altos 
del cd ificio, rematúndose con u u aspirador gira-
torio (le caperusa. 
Otro, de la Alcaldía que dice : Propuesto al 
Ayuntamicnto que se haga obligatoria la instala-
ción dc chimencas dc ventilación en los cclificios 
que sc construyan o sean objcto de adición o re-
forma, el Conscjo de Gobierno gue ha fot'111ulndo 
la propuesta, estima necesario que el Ayunla-
miento, por su parte, proceda a la construcci6n 
dc las inclicaclas chimeneas en todos los eclificios 
municipalcs, a cuyo efecto podría abrirse un cré-
dito de 2,000 pesetas. 
Dictamen de la Comisi6n de Ensanche por el 
que, con el objeto de dejar bien fijado el verda-
clero scntido de alguno de los e>..1:remos del acuer-
do adoptaclo en 2 del próximo pasado mes de julio 
<;obre aceptación dc una oferta hecha por D. Pedro 
Larrosa y para aclarar por consiguiente las dudas 
y cuestiones que por ambigüedad o impropiedad 
dc stls términos o por la excesiva latitud de algu-
no de sus conceptes pudiesen suscitarse en lo fu-
turo, con agravio o detrimento de las dos partes 
contratantes, se acuerda : t. 0 Que el parrafo 2.0 
del extremo e del acuerdo calendado y el parra-
fo 4.0 del propio e del mismo acuerdo, queden re-
dactados en los términos siguientes : Parrafo 2.0 
del extremo e: «Una ve~ abierta la calle de Balmes 
y construída la cloaca correspondiente en el tnt-
yecto que afecta a la finca del señor Latrosa y 
cuanclo c¡ueclcn subst1luídos todos los servicios de 
paso y conducci{m que hoy prestan eu dicho 
punto la Riera de Malla, el Ayuntamiento se obli-
ga clesdc ahora para entonces a ceder a dicho señor 
Larrosa o a quien fuese sn derecho-habiente en el 
momenlo, la cesión dc todos los derechos, que 
cnando éstn sc fonnalicen, corresponda o compe-
tan a la Corpornción Municipal en el cauce que 
linda con el propio sefior Larrosa con el bien cn-
tendido, que esta cesiún 1a otorgara el Ayunta-
micnto sin ohligaci6n de saneamiento y sin pres-
tar evicción alguna». Parrafo 4.0 del e:dremo e: 
o:La finca que reste al señor Larrosa una vez se-
gregada de ella la porci6n afectada por la calle de 
Balmes, tendra la consideración legal de terreno 
edificable y podra por tanto ser edificada cnn las 
limitnciones que dimanen de los preceptos de las 
Ordcnam.ns Muuicipales que se refiercn a cons-
lntcción y demas qnc sean de pertinente aplica-
ción al caso y mediantc siempre la obtenciém del 
oportuno pcrmiso del Ayunlamiento y la obser-
vancia de las condiciones generales que suelen fi-
jar¡:;c en tn.les dorumentos», y 2. o Que se entiendan 
aclaraclos en enanto sea necesario y cou sujeción 
a lol' mismo¡:; términos que se acabau de consignar 
los acuerdos ndoptados en 29 noviembre y 20 di-
ciemhre dc r917 :r 27 de noYiembre de 1918, acep-
taudo oferlns an5logas a la del señor Larrosa 
que tambi(·n sc refieren a la prolongacióu de Ja 
calle clc Balmes, entre la Diagonal y Travesera. 
(Sc aprueba con una enmienda subscrita por el 
litre. Sr. Mir, que dice: ttSin perjuicio de e¡ue 
tal cc...;i(m signifique para el .A:yuntamiento re-
mtncia clc uingún derecho que le asíste de esta-
blecer cualquicr plan de urbanizaciÓ11, ni de otros 
<lercchos al inlcrcsaclo e¡ue aquellos que nazcan del 
mismo y que concede a los propietarios las dis-
po..siciones vigentcs» .) 
Otro, dc b misma Comisión, por el que se clc-
uiega a D. Joaquín Cu~tro Casas el permiso que 
ha solicitado para construir un cubierlo y un 
cuarlo en el terrado de los bajos sitos en el Pa-
saje dc la Miel, n6meros 5, 7 y 9, por no ajustar-
se a lo preceptuado en el artículo 163 de las Or-
dcnanzas Mnnicipales; 2.0 Que se ord~ne a dicho 
scñm· que, en el impron·ogable plazo de ocho días, 
procecla al clcrribo de Jas citadas construcciones 
por contravenir ]as prescripciones del citado ar-
tículo dc las Ordenanzas :Municipales ; aperci-
biéndole que, de no hacerlo así, se efectuara a sus 
costas por Jas brigadas JDunicipales; 2.0 Que una 
vez transcurrido el expresado plazo de ocho días, 
manifiesle el jcfe de la Secciún 2." de Urbaniza-
ciún y Obras si se ha dado cumplimiento a lo 
prc,·eniclo en el extremo que precede y en caso 
negativo procedan las brigadas a efectuarlo a cos-
bs del intcresado; y 3·0 Que a los efectos de im-
ponerle la penalidad que corresponda por la in-
fracci(m comelida, alegue clentro de tercer día, 
a tenor de lo clispuesto en los artículos go6 y 
907 dc las Orclenanzas Municipales, lo que estime 
con vcnicnte a su inlerés y der-echo y si pasa.do 
c:;;lc lém1i11Q no se pt"esentase se le requiete por 
segunda vez fijan<lole un plazo igual con el mismo 
objcto y (lpercibiéndole en este segundo llama-
mienlo que, en el caso de no comparecer o de no 
ser atendibles las razoncs alegadas, se procedcn1 
a imponerlc las penas a que en derecho hubiere 
Jugar. 
Oi ro, de la Comisión de Régimen Interior, 
por el que ~ nombra jefe de Dispensario, con 
cfectiddad desde 7 de julio úJtimo, fecha del 
asccnso intcriuo reglamcntario, y con el haber 
dc 3,400 pcsctas anualcs, a D. José Revent6s en 
]:1 ,·acante dcjada por D. Joaqu1n Yiñas ; se 
nombra m~d ico numerario con el ~aber de pese-
tas 2,500 anuales, a D. José Torelló, en la va-
cante clejada por fallecimiento de D. Jaime ~1artí, 
con dedividarl desdc 25 de mayo pasado; a don 
:\Jorlcsto Tost, en 1u vacante por jubilación de 
D. CnrJo-; Trullns, con efectividad de 10 de agos-
to pa.saclo ; a D. José Cirera, en la producida por 
dcfunciflll clc D. Juan Viñoly y desêle igual fcch:1 
que la anterior ; a D. Eugenio de Grau, en la de-
jada po1· el ascenso del Dr. Re.ventós, y desdc 
igual fecha del nscenso de éste . 
Proposiciím s1.1 bsrrita por los Iltrcs. Sres. J or-
ge Vit1aixa, .l\1onlaricr y C'.rira1t, interesando: 
Que sc cxticnda a todos los dispensarios de Bar-
cclona el scrvicio de vacunación antitífica, para 
ser ésta aplicada gratuitamente a cuautas perso-
nas sc presenten a tal efecto ; que por la Alcaldía 
Presideucia sc excite al Yecindario para que se 
sorucla confiado a la expresada vacunación, a fin 
de prO\'Cerse contra una enfennedad infecciosa 
que tantas víctimas causa como la fiebre tifoidea; 
que se den las 6rdenes oportunas para que, previo 
informe dc las oficinas técnicas y laboratorios co-
rresponcl Ït!ntes, se proceda a la vacnnación gta-
tuíta dc los cmpleaclos del :M'unicipio, que por 
rar.6n dc sus carga¡; estan particulannente ex-
pucstos al contagio de esta enfennedad. 
DESPACHO ORDINARIO 
COMISióN DE RÉGIMEN INTERIOR 
Dictamen cncargaudo a D. J uan Capdevila, 
por la canticlad de 1,705 pesetas, 350 resmas de 
pape! para maquina de escribir. 
Otro, por el que se concede un mes de licencia 
al Iltre. Sr. D. Domingo Blanqué. 
Otro, para que se entregue al mayordomo 
municipal la cantidacl de 52 pesetas, con desti-
no a la adquisición de material para las Secciones 
de Quintas. 
Otro, destituyendo al guardia urbano D. Ra-
món Fort por habcr incurrido en las faltas casti-
gadas en el artículo 24 del Reglamento de la 
Guardia Urbana. 
Otro, cncomcndando a D. E. Bosch, por la 
cnutidad de r ,46~ pcsctas, el papel de cartas que 
en pedl'do n(nnem 130 solidta el mayol-clomo mu-
nicipal. 
OtJ·o, por el que se acepta la dimisión que de 
su cargo presenta el gua.rdia urbano Manuel 
Bringué. 
Otro, aprobanclo el acta de recepción de 140 
gorras que, con destino a los individuos de la 
Guardin Urbana, se encargaron a D. Angel 
Sauchez por acucrdo de 23 de juho último, y que 
sc devuelva a dicho señor Ja cantidad de 166'2<; 
pesetas, que como depósito en garantía constituyÓ 
en 8 de agosto último para responder de la con-
f eccic'm de referen cia. 
Cuatro aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, de D. Ricardo Urgell y c.a, de 
importe 4,364' 55 pesetas, por el suministro de 
pienso con destino a los caballos de la Gnardia 
Municipal duranle el mes de julio último; cuatro 
dc la Sociedad A. Gatell, reJativas al servicio de 
cochcs para el traslado de enfermos y heridos, en 
las semanas del 1." al 28 de septiembre ú1Limo, 
dc impo¡-tc 518' 50 ~setas cada una de las dos 
primcras, de 570'20 pesetas la siguiente, y ]a 
úllima dc 548'8o peo:etas ; tres de D. Eduarclo 
Bosch, relativas a ejemplares de folletos, impre-
sos, de Co-u$ejo,'i del Instif1t'o M1micipal de Hi-
giene j>ara. la defensa de 7a Crippe, las dos pri-
meras, cle importe 1,999 y 1,025 pesetas, y la 
olm, por ccrtificados de vacunación para el ser-
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vicio del Cuerpo ~Iédico, de importe 480 pese-
tas; otra, de D. Francisco Solé, relativa a los 
baños suministrados a los enfermós asistidos por 
la Bencficcucia Municipal, durante el primer se-
mestre del año actual, de importe 1,174 pesetas. 
Otro, para que, accediendo a lo interesado por 
la Comisión del Cuerpo de Serenos de esta ciudad, 
se baga entrega al Presideute de la misma de la 
cantidad de r, 200 peseta s, remaneute de las 
r2,8oo p.:sctas consignadas en P'resnpuesto para 
la subvención al Montepío con el objeto de pro-
ccder n la adqui::;ici6n de capotes y cinturones 
con destino a ]o¡;¡ individuos de aCfue] Cuerpo. 
Otro, por el que se encomienda a la casa 
Harlmaon y C.•, el suministro de los aparatos 
ortopédicos que se necesitan, según eertificacióu 
facultativa, para los eufermos asistidos por la Be-
neficencia Municipal J. Aledo, por 350 pesetas, 
y Juan Clttquell, por 40 pesetas. 
Otro, por el que, en virtud de tener la Corpo-
ración Municipal interpuesto recurso contencio-
sos-adminislrativo contra la providencia guber-
nativa de fecha de 29 septiembre de r9r7, por la 
cual sc revocó el acucrdo de 9 de marzo de 1916, 
dcstituyendo del cargo de médico municipal a 
D. Luis Bcrnet, sea desestimada la instancia que 
éste tiene presentada interesando la inmediata 
reposición eu el cargo del cual fué separada como 
n·sultado de un expediente. 
COMISióN DE HACIENDA 
Dictamen por el que se acuerda: 1.0 Aprobar 
el pln11o dc dist1·ibución y numeración de puestos 
del Mercado de Sau José (Secci6n x.ï'), formulada 
por el seiior arquitecta jefe de la Sección faculta-
tiva de Hacieuda; 2." Inmediatamente que sea 
ejecuti vo el acuerdo anterior, el director del 
1Iercado reqttcrira a los -iuteresados para que 
presenten lo..;; respectivos permisos, en los cuales 
consignara mcdiante diligencia que autorizara 
c:l litre. Sr. Concejal Inspector, el nuevo número 
que en perfecta relación con el expresado plano 
les corTesponda, y 3·" Una vez llevada a cabo esta 
opcración el mencionada director remitira al Ne-
gociado de Abastos, debidamente antorizado en la 
fonna establecida, un nuevo registro con todos 
los datos que contienen los actuales :r que com-
prendan todos los puestos que e..-xisten en el 1\Ier-
cado dc San José. 
Otro, concediendo a D." Josefa Mar:ill Guardia 
el traspaso a sn favor del puesto número 73 del 
Mercado del Borue, destinada a la venta de cor-
dero y cabrito, de] que era concesionaria su hoy 
difunta madrc D." Josefa Guardia, previo el pago 
de 360 ptas., en concepto de derechos de penniso. 
Otro, para que se anuncie en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, que durante el término de 
qttince cHas, contaderos desde el siguie.nte al de 
la inscrci6n, podr{m formularse las oportuna s re-· 
clamaciones acerca de la petiei6n de D. Ra.móu 
Rius, auxiliar recaudador que fué de la Teoencia 
de Alcaldía del distrito w.•, relati,·a a que se le 
entregue el depósito que coostituyó en la Caja 
~Iunicipal para g-.uantir el cumplimiento del re-
ferido cargo, y que una vez transcurrido el mcn-
cionado plazo sin que se haya presentada rccla-
plación alguna, se haga entrega a dicbo señor 
dt:l menciouado depósito. 
Dos, encargando: a D. J. Gavila Ballester, 
por 1,917 pesclas, los impresos solicitados por la 
Admiuistraciún de Impuestos y Rentas, y a don 
Pedro Bofar·ull, por r ,6rz pesetas, los impresos 
reclamuclos por la. misma Administraci6n, para 
los scrvicios del esmentado arbitrio. 
Otro, uprobauclo para su pago las dos cuentas 
prcsenladas por Ja Electricista Catalana, S. A., 
una, de importe 425 pesetas, relativa al alquiler 
de cootadores de flúido eléctrico, para alumbrndo 
de vari as dependencias municipales, la cua!, 
hecha. la deducción de 6 pesetas qtte señala en 
su informe la Jcfatura de la Inspección Indus-
trial, c1ueda reducida a la suma de 419 ¡x:setas, 
:r otra, que asciende a 63'50 pesetas, refereule 
asimiswo al alquiler de cantadores de fl{lido eléc-
trico, para suministro de fuerz.'t a varias depeu-
deucias municipales, ambas correspondientes al 
mes dc julio del corrienle año. 
Otro, por el que se acuerda : I. o Aprobar para 
su pago las dos cueutas resumen, preseotadas por 
la Compañía Barcelonesa de Eleetricidad, corres-
ponclientcs al mes de julio del corriente año; 
una relativa al suminislro de flúido eléctrico para 
el alumbr~do público del Interior, depeudencias 
municipales y a cuenta de instalaciones, que im-
porta 49,132'24 pcsetas, y referente la segunda a 
los impucstos de alumbra:do y sus recargós sohre 
el importe de la primera ·que asciende a pese-
tas 5,879'26; 2. 0 Dc la primera de dicbas cttenlas 
resumcu, con las cleducciones propuestas por la 
Jefat.ura de la lnspeccióu Industrial, relativas a 
reduccit'm dc horas de alumbrado, en virtttd dd 
aeuerdo consistorial de 15 de marzo de 191 ¡, in-
cumplido por la nombrada Compañía ; substitu-
ciúu de arcos voltaicos de bs Ramblas .r Pa..,eo 
de Coll>u, por lamparas Nitra con y sin acuerdo 
del .\yuntamicnto y facturadas éstas como arcos 
\'Oitaicos, supuesta. conservación de arcos ,-oltai-
cos en varias dependeucias municipales, en las 
que no existcn ; supuestos 13,225 kilowats que 
sin wmprobaci6n de su consumo, ni prc\'Ío 
acuenlo en Consistorio; son atribuídos al :\Iata-
clero General ; para conegir indicaciones de los 
corrcspondientes cantadores en los meses de mayo 
de 1918 a enero de 1919 ambos inclusive, y las 
consiguieutes reducciones en la factura parcial dc 
amortizaciún, quede reducida a 36, 706' 39 pese-
tas, y que la scgunda de dicbas cuentas resumen, 
relativa a los impuestos de alumbrado, con las 
rebajas correspondieutes a las deducciones dc la 
primera c.uenta, que reducida a 4,2r6'39 pese-
tas, y 3.• Que si es pagada la primera C'Uenta 
resumen a la nombrada Compañfa , Barcelonesa 
de Electricidad antes de transcnrridos los no\'en-
ta díus de s u presentaci6n, quede limitado el pago 
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de amba.c: cuentas en virtud del acuerdo consisto-
rial dc 27 de diciembre de I9Iï, a 33,016'34 pe-
setas, la correspondiente al alumbrado, y a pese-
tas 3,803 '44, la relati va a los impuestos. 
Otro, por el que se aprueba para su pago la 
cuenta rcsumen presentada por la Compatiía Bar-
celonesa de Elcctricidad, rclati,·a al suministro 
de flúido cléctrico para el alumbrado público y de 
depeudcncias municipales, en las barriadas de 
San <~en•asio y Penitents, durante el mes de 
julio del corrientc año, la que, deduciendo de su 
importe total, que es dc 4,676'87 pesetas, la 
cantidad de 741' 14 pesetas que importa la eco-
nomía que sc hubicra obtenido durante dicho mes 
de julio en el alumbrado público eléctrico que en 
las referidas barriadas sirve la nombrada Com-
paiíía, cie habersc cumplido el acuerdo de rs dc 
marw de 1917, sobre rcclucci6n del alumbrado 
público, asciende a la. suma de 3,93s'73 peseta.c;, 
y que si es pagada dicha cuenta resumen a la 
Compaiíla Barcelonesa de I~lcctricídad antes de 
transcurriclos los noventa días de su presenta-
ción, quede limitado su pago a la cantídad dc 
3.46s',¡o pesetas. 
Otro, aprobaudo la distribuciúu de fondos para 
el presente mes de octubre, de importe pese-
tas 6.39s,ooo, coufcccionado por la Contadur.ía 
Municipal, con sujcci6n a los conceptos del vi-
genie Prcsupuesto. 
Tres, aprobando para su pago las tres cuentas 
prescnla<las por la Sociedacl Mulua de Seguros 
La Uniún Catalana, de importe 180'36, 3'50 y 
3' so pcsctas, correspoudientes, respectivamenle, 
al 31 dc agosto, 31 dc julio y 30 de juoio últimos. 
CO?vliSióN DE FOMENTO 
Dictamen por el que se m·uerda : t. 0 QoC! por 
la Sccci{¡n de Scrvidos del subsuelo sc remitau 
a la Com isi6n relaciones mcnsuales pot· calles dc 
un mismo òistrito que no tengan conslruído el 
albañal de acometimiento a la cloaca pública y 
de aquéllos que sc hayan conslruído sin permiso 
o que scan de construcci6n defectuosa ; 2.0 Que se 
requiera individualmente a los propietarios de las 
fincas comprendidas en las relaciones a que se 
rcfiere el extremo anterior para que soliciten 
el correspoudiente permjso para la construcci6n 
del albai1al, legalizndón del construído o reforma 
del defectuoso, según proccda, deutro del plazo 
de dos meses contaderos desde la. fecba de la no-
lificaciún, que para quienes se ignore su domi-
cilio sc contara dc~>de la publicación del oportuno 
requerimicnto en el BoleL1n Oficial de la pro-
Yincia, con apercibimiento, en ambos casos, de que 
transcurrido el término de dos meses el Avunta-
miento constnlÍra o t'eformar{l el albaiial à: costa 
dc lo:-; propietarios y hara efcctivos lo~ derechos 
establecidos s in mas dilación, acudien do en caso 
uecesario a la Yía de apren1io; 3.0 Que por la 
meudonada Secci(,n de Servicio~ del subsuelo se 
fija el tipo del alhaiial a construir en el caso dc 
que deba ser distinto, según las calles, capacidad 
del edificio u otras circunstancias; 4·" Que para 
la debida efecttvidad de ]o establecido en los C'X-
tremos precedenles y leniendo en cuenta el escaso 
personal que integra la Brigada de akantarillado 
stt formule el Pliego de coudiciònes para contratar 
por concurso, previa exencióu de subasla que se 
solic.:itarú del Excmo. Sr. Gobcrnador civil, fun-
dada. en el extremo pertinenlc del artículo 41 dc 
la Instruccióu vigente, ]a construcció11 o reforma 
de los albañales particulares en los casos eu que 
deba practicarsc por administración a costa dc 
los propietarios respeclivos. 
Otro, aprobando, a excepci6n del tercer extre-
mo que fué retirado, lo siguicute : I.0 Que se es-
tablezca d riego por medio de mangueras en la 
calle dc Aribau, entre Provenza y Diagonal ; 
Rambla de Catalm'ia, entre las mismas calles, y 
Rambla del Triunfo, de Mayor del Taulat a la ca-
rretera, instalandose al efecto once bocas en la pri-
mera calle, ocho en la segunda y dos en la tercera 
cón los conespondientes trapillones y las llaves dc 
paso necesarias, para poder uti lizar las boca s ins-
taladas dc confon:uidad con las reglas fijadas por 
el arquitccto jefe de la División de Higiene en su 
informe dc 28 de julio último y hajo el presupues-
to total de 14,887'05 pesetas, que se aplicaran a 
la cousiguación del ca.pítulo I0.0 , artículo 3.", 
partida 5.", del Presupuesto extraordiuario de 
1918, según acuenlo del 27 dc noviembre úJtimo ; 
2.0 Que los trabajos de instalaci6n dc rcferencia 
se lleven a. cabo por la Sociedad Gener·al de Aguas 
de Barcelona, con sujeción a las reglas y presu-
pueslo antes indicades y al plano que se acompa-
l1a al dictamen; 3.0 Que una vez restablecido el 
servicio se abone a la expresada Sociedad el im-
porte del agua por cada riego que se verifique, a 
raz6n de 7' 50 ptas. lUi calle de Aribau, entre Pro-
venza y Diagonal ; 6 ptas. en la Rambla. de Cata-
luña, entre las mismas calles, y 9' so plas. en la 
Rambla. del Triunfo, entre Mayor del Taulat y 
la. Carretera; y 4·" Que para la adjudicación del 
expresado servicio, convenido en la forma indi-
cada en la. Sociedad General de Aguas de· Barce-
lona, se solicite del Excmo. Sr. Gobernador ci~ 
vil de la, província la exeución de subasta y con-
curso, con arreglo a lo prescrilo en el adículo 41 
de la Instrucciún vigente para la contratación de 
servicios provincialcs y ,municipales y dc confor-
midad cou lo que cstablecen los apartados 2." y 3·" 
de dicho artículo, por cuanto la Socicdad referida 
es la misma que puede prestar el scrvicio con 
arreglo a la concesión que ticnc en esta ciudad. 
Cuatro, por los que se encarga: a. D. Eduardo 
Bosch, por 150 pesetas, el sumirustro dc los im-
presos que reclama el jefe de la Oficina de Edi-
ficacioncs y Ornato; a D. Pedro Bofarull, por 
72 pesetas, el suministro dc los impresos que 
so1icita el arquitecto-jefe decano de la ~ección S·a 
de Urbanización y Obras; a D . Bucnavcntura. 
Calvet, por 1,290 pesetas, el suministro de útiles 
y herramieotas que pide el ingt:niero-jcfe de la 
~ección ñ."' de U•·ban izaci{¡n y Obras para el bueu 
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funciouamiento de las maquiuas y servicios enco-
mendados a los Talleres Municipales, y a Ja So-
socieclad Soujol y C.", por 696' 56 pesetas, el sn-
ministro de lubcrías de acero asfaltado, para re-
parar con toda la urgencia los escapes de agua que 
frccuentemeute ocorren en c1 Parque. 
Otro, para que se_ manífieste a Ja J efatura 
de Obras públicas de la provincia la coufonni-
dad del Ayunla.miento con el proyecto formulado 
por la Sociedad Anónima Energía Eléctrica de 
Cataluña para transportar flúido a la instalación 
dc aguas de Moncada, imponiendo servidumbre de 
paso de corriente sobre terrenos de prqpiedad de 
cste Municipio, teniendo en cuenta lo iuforniado 
por el ingeniero inspector de la contrata dc elec-
trificaci6n de los pozos de 1\Ioncada. 
Otro, por el que se destina la cantidad de 250 
pesetas para la. adquisici6u de doscientos tornillos 
para reparar las fuentes públjcas. 
Otro, para que, atendiendo a lo solicitado por 
D. Ignacio Coll y Portabella, se inscriba a su 
nombre, por haber justificado su derecho, una 
pluma de agua del manantial de :Moncada de que 
se balla dotada la casa números 15 y 17 de la 
calle del Carmen, que aules perteneció a. Ja Com-
paiiía Madrileña Barcelonesa del Fr1o Ifldustrial, 
mediante satisfaga la canlidad de 120 pcsetas. 
Otro, por el que se aprueba para su pago la 
cuenta presentada por el notario D. Cesareo .Mar-
tínez Conde, de impmle 50 pesetas, por su asis-
tcncia a la s u basta celebrada el día r 1 el e sep-
tiembre último (s in efecto), referen te a las obras 
de afirmado de la calle de Dos Rius. 
Otro, para que, ateudiendo a lo proJ~ucsto por 
el ingeniero jcfe de la Sección 2." de la Inspección 
Industrial, se adquiera una maquina dc calcular 
matca uMadas», de 7 x 7 cif ras, para. el servicio 
de aquella depeudencia, por la cantidad de 1,750 
pcsetas. 
Olro, acordau do : r. o Que en tendien do la pe-
tirión formulada por D. Juan Andrés Navarro 
Miiiana, peóu de la Brigada. de Conservacióu y 
reparaci6n de cdifici"os municipales, se lc abonen, 
con arreglo al acuerdo de 1.0 de mar?-<> de I9I01 los jornales que dej6 dc percibir como individuo 
dc la brigada durante el período de 24 de junio 
de 1918 al 31 de marzo del corriente año, en que 
estuvo sujeto a proceso del que fué absuclto, as-
cendiendo el importe de dichos jornalcs, según 
informe de ]a Sección facultativa de Urbanizaci6n 
y Obras, los que corresponden al año 1918, a 159, 
que, a ra.z6n de 4 pesetas, importau la cantidad 
de 636 pesetas, y los del primer trimesh·e del 
año actual, que son 77 jornales, que, a ra.z6n de 
4 pesetas, sumau la cantidad de 308 pcsetas, in-
cluyéndose, ademas, a dic ha suma la de 90' 40 pe-
setas por el auxilio extraordinario aprobado en 
sesi6n de 8 dc enero último, que asimismo dejó de 
percibü·, formando en junto la suma de I ,034' 40 
pesetas; ~. 0 Que de los indicados jornales, los 
correspondientes al año 1918, que importau 636 
pesetas, $C continúen en la relación de Créditos 
reconocidos del Presupuesto próximo hacedero, 
por no habe.r consignación en el actual, y de los 
rcslantes, los del prime1· trimestre de cste año, 
sc apliquen al capítulo dc Rcsultas, y los corres-
pondientes a partir de 1." d~ abril úllimo al 
ca pítu lo 1. o, artículo 4· o, partida I. • (Brigada de 
Conscrvacíón de edificios} dd vigeute Prcsupues-
to, y en el del auxilio extraordinario al citado ca-
pítnlo de Resullas. 
Otro, por el que se acuerda : I. 0 Denegar el 
permiso solicitado por D. Luis Amat, eu r~pre
seutación de la Sociedad .\nónima Cirbau, para 
ampliar un cobertizo az1exo al edificio-fabrica nú-
mero IS de la Travesera baja de Las Corts; 
2.0 Ordenar el inmediato derribo de las ohras re-
fcridas, apercibiendo al interesado con la multa 
de so pesetas y demas medidas coercitivas de ri-
gor, para en caso de no hacerlo en el término de 
quince días, y 3·0 Que esle acuerdo, ackmas del 
Jnteresado, se notifique a D. José .Masdcu en su 
calidad de maestro de obras presunto director 
facultativo de las de refereucia. 
Otro, acordando: 1.0 Rcco~ocer que D. Auto-
nio .Martínez no puede verkr a la cloaca pública, 
establecida en la Avenida de la República Argen-
tina, las aguas residuales procedeutes dc la fineu 
número 268 dc la citada vía y 55 de la calle de 
(;om is ; 2. 0 Prevenir al intt:resado que tan pron to 
como se conslruya cloaca municipal en la calle de 
Comis debera conducir a la misma el desagüe 
expresado, mediante el corrcspondiente albañal, 
y 3.0 Autorizarle, basta lanto este caso llegue, 
para recoger el propio desagiic en fosa fija imper-
meable, que debcra cegar tan pronto se halle cons-
truïda la referida cloaca dc la calle de Comis. 
Otro, por el que se desestima la instancia de 
D.~ Eulalia Lessus y Pavia., solicitando que, 
como a viuda de D. Luciano Gonzalez y Roig, se 
lc conceda tma pensión, o la cantidad de 2,ooo pe-
setas por una sola Yez; concediendo a dicha inte-
rcsada la paga del rucs en que fallcci(, sn espo-
so, cuyo importe es de 157' 17 pesetas y olra de 
gracia; y que el gasto sc aplique, eu c.tutnto al 
haber a la Rclaciún de Resullas por adicibn, y 
respecto a la paga al capítulo 9.•, artículo 4.0 del, 
\'Ígente Presupucsto. 
Otro, aconla11do: 1.° Conceder a D. Rafael 
Daly y Cussi, del Cuerpo dc Bombcros, el se-
gundo aumcnto gradual de la gratificación de 
I, :200 pese tas an u ales que percibe por el cargo 
que ejerce, regulando dicho aumento a razón 
dc una tercera parte de la mencionada gratifica-
ción, o sean 400 ptas. anuales ; 2. 0 Que el aumen-
to gradual concedido deberú percibirlo el iute-
resado a partir de 30 de sepliembre del aiio últi-
mo, en que cumplieron los quiuce que rcgbmeu-
tariamente clan derecho a cstc ~egundo aumcnto ; 
3.0 Que el pago del propio aumento se aplique 
desde 1.0 de abril último al capítulo 2.0 , artkulo 
6.", partida 2." del vigente Prcsupuesto de gastos; 
y 4.• Que en ]o que respecta a los att·asos, rc-
conocer el crédito para su inclusi6n en un pr6-
ximo Presupuesto hacedero. 
Otro, por el que se acucrda : 1.° Conceder a 
855 
D. Fidel Bricall y Estrany, profesor de gimnasia 
del Cuerpo dc Bomberos, el primer, st:gundo y 
fener aumento gradual dc la gratificaciún anual 
de 1,200 pesclas que percihe por el cargo men-
cionado, regulando cada uno a razón dc una octa-
va parte de Ja grat:ificaciún referida, o scan en 
conjunto 450 pcsttas, anuules; 2." ÇJue los 
aumcntos graduales concedidos debera pcrcibir-
los el intercsado a partir de 3 de octubre clel año 
\tltimo, eu que curnplierou lo::. quince que regla-
mcntariamentc dau derecho a los tres aumcutos ; 
3·" Que el pago de los propios aumentos se apli-
que de desdc 1.0 de abril últiuw, a] capílulo 2.", 
nrlícnlo 6.0 y partida 2 ... del vigente Prcs.upueslo., 
y 4." Que eu lo que respecta a los all· asos, reco-
nocer el crédito para su inclusiún en uu próximo 
Prcsupuesto haccdero. 
COMISTóN DE ENSANCHE 
Dos dictamenes encargaudo a D. Lorenzo 11ir 
por I ,266, 525 y 470 pesetas, respectivamente, 
la confecdón y sumiuistro dc once trajcs dc in-
vierno de' vicufia azul para los vigilautes del 
Parquc de :Nlontjuich, ciuco abrigos de pai'ío 
az~l para los porteros y ordcnauzas de las Seccio-
nes administrativa y facultativas de Ensanche y 
dos lrajes y dos capotes de pruïo gris y de Angora 
gris para los set-vidores del ascensor de cstas 
Casas Consistoriales. · 
Otro, por el que se aprueba el proyecto de 
tambio de numeración del Sal6n de San Juan, 
acordando al propio tiempo que se anuncie en los 
periéJdicos oficiales y locales para que llegue a 
conocimiento dc los propicturios y veciuos de b. 
indicada v1a, y comuoidlndose a las cntidades a 
quicnes pueda afectar el cambio de uumcración 
cic que se trata. 
ütro, aprobando para su pago la certificación 
y relacióu valorada, adicional a la segunda liqui-
daci(m provisional de las obras de construcl:Ïón de 
In cloaca colectora en las t'àllcs de Castillejos, 
Ali-Bey, Igualdad, Diagonal del Ferrocarril, 
Hcrnan Cortés v carretera de Ribas, formulada 
eu virtud de acucrdo adoptado por la Corporación 
M uuic..:ipal en scsión de 26 dc mayo último, pre-
s<.ntad31 por Ja Sociedad Cuyas, Ferrer y C.", de 
importe 18,86o'3o pesetas. 
Otro, disponicndo que, bajo el presupuesto de 
736 pesetas, se traslade a la calle Diagonal, cruce 
cou 1a Travcsera, la boca llcnaclora de carri-cubas 
cxisteute en el cruce de las calles de Bailén y 
Coello. ' 
CO.MISióN ESPECIAL DE 1Y!ATADEROS 
Dictamen por el que, ncccdicndo a lo ¡;olicitado 
por D. Rafael Armeugol Barrera en ttombre 
propio y en el de los Sres. D. Esteban Baqué y 
D. Francisco Casamitjana, se les autoriza para 
sat·rificar por su cuenta, junlos y a solas, un pro-. 
mcdio diario de cinca reses de gaoado de cerda 
c.:n el Mataclero de esta ciudad. 
Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco Crau Valls, sc cntienda extcndida 
Ja autorización que le fué concedida eu Consis-
torio de 7 de agosto del aiio último, rebtiva al 
sncrificio. de reses en el Malndero de esta ciudad, 
a favor tambil:n dc D. Juan Grima An:abi, y que, 
en su consecuencia., se acucnla que poclrftn ¡.;acri-
ncar por SU CUCUta, jun~OS J' a so}as, Ull promedio 
diario de cinco reses de ganado de cerda. 
Otro, disponicndo que, bajo la dirccción e 
inl'ïpeccióu del señor arquilel'to jcfe de la Sección 
facultativa de Hacienda, sc proceda a la conti-
nuaci6n de las obras de renovación del pavimento 
dc la na ve de buey del Matadero General, dest:i-
naudose a dicho objeto l::t cantidad de 2,000 pe-
sctas. 
COMISióN ESPECIAL DE CEMEN'l'ERIOS 
Dictamen aprobando el cuadro de numeración, 
formulado por el seüor arquitecta encargado de 
Cemcnterios, dc veinte grupos adosados d~ nichos 
columbarios, modelo B, números 3,768 al 4.429 
y 4,920 al 5,333 siluados en la via de Santa Eula-
lia, agrupación 3· a del Cementerio del Sud-Oeste, 
y que se conceda a "los que lo soliciten, mcdiante 
el pago del prccio señalado en tarifa, el derecho 
funcrario sobre dichas scp.ulturas. 
Otro, por el que se aprueba la escrilura del 
acta de subasta, autorizada por el uotario don 
José Estebau Zuazagoitia, relativa a la construc-
cióu, en el Cementerio del Sud-Oeste, dc la pared 
de conteución y escalera de acceso al dcparta-
mento 4· • del rccinto prott:stante, junto con las 
paredes de separación del rccinto ind1cado con los 
cat6lico y libre, y también la construcción en el 
rccinto libre del mismo Cementerio, de cinco 
grupos de hipogeos columbarios, modelo n, for-
m::tndo en junto doscientos ochenta y siete nichos, 
dc Ja cual resulta que fué adjudicada pl·ovisional-
menlc a la Sociedad Material y Obras, S. A., 
por la cantidad de 8o,ooo ptas., y en su con~ecuen
cia, se ]e adjudica definitivamente el remate por la 
expresada suma, requiriéndose a D. Joaquín Ma-
sana Bru, que present6 la proppsici6n en repre-
sentación de dicha Sociedacl, para que dentro del 
ténnino de- diez días amplíe basta el IO por IOO 
del importe del remate, el depós1to que ha de 
servir de garantía del cumplimiento de las con-
diciones de la contrata. 
Otro, para qne se adquicmn materiales de cal 
y cemento para los trabajos que ejecula la Bri-
gada general de Cementerios, y que se encargue 
clicho suministro a D. Joaquín Boad~ por la can-
lidad total de 1,596 pesetas. 
Otro, para que se adquicran materialcs de la-
drillería pai-.a los trabajos que ejecuta la Brigada 
general de Cemcnterios, y que se encargne el sn-
ministro a D. Pedro Oiaria por la cantidad total 
dc 1,997 pesetas. 
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CO:\IISJóK DE CULTURA 
Dictamen por el que, atendiendo la pctición~ 
elevada por el Ateneo Encidopédico Popular para 
que se cstablczca un jardín escolar en el distri-
to 5·0 para esparcimiento del gran número de 
niños que habitan en aquel sector de la ciudad, 
sc. faculta a la AlcalcHa a fin de que gestione de 
la Junla Local de Prisiones la cesión del solar de 
In. calle de San Pablo, en donde se hallaba cons-
truíclo el cdificio de la Galera, con objeto de habi-
lilarlo para J ardín escolar, como acorc16 el Ayun-
tamicnto al a1probar el plan de distribuci6n de jar-
dines escolares en Consistorio de 14 dc mayo 
próximo pasado. ~ 
Otro, para que, en virtud de haberse aproba-
do el fallo del Tribunal oue declar6 desierto el 
concurso convocado en II- de diciembre último, 
para proveer las plazas de profesor de Dibujo 
e Historia del Atie y de auxiliar de la propía 
clasc, vacanles en la Escuela Municipal de La-
Escuela ?\ac10nal de la calle de .Muntaner, ï9, 
que solicila se lc haga entrega. de la cantidad que 
percibcn los maestros nacionales como equivalen-
cia dc alquiler en substilución de la habitación 
que aclualmente disfruta en el local de la Escucla 
que regenta, cuya opción tiene derecho según la 
legislaci{¡n vigente, a partir del dia que descx:upe 
el local y sin que por concepto alguno puecla 
OCUJXlr ninguna otra persona las habitacioneR que 
el mencionado ruaestro desaloje. 
Otro, por el que se accede a la peticióu del 
HHtCRlro agregado D. E. Andreu Morlius, para 
que continúe prestando sus servicios en la ensc-
ñan7.a. 
Olro, otorgando, a contar del d1a 12 de agosto 
último, una bónificación a D. 1Iarcelíno Lluch 
y Mogas, maestro jubilado de esta ciudad, dc 
2,6So pesclas anuales, en virtud del acuerdo con-
sistorial dc 6 de novicmbre de 1918. 
bores y Oficios dc la J\Iujer, se convoque nuevo FALLO DEL TRIBUKAL PARA LA PRO-
concurso. ~ VJSJó.N DE UNA PLAZA DE PROFESO~\ 
Otro, para que, con objeto de completar el DE CO?-JFECCióN DE TRAJES DE SERO-
cuadro dc profesores de las Escuelas Comple- RA DE LA ESCUELA ~H;"'XICIPAL DEL\-
mentarias de Oficios, se abra un concurso para BORES Y OFICIOS DE LA "MUJER 
provecr las plazas actualmente vacantes-. Al propio 
tiempo sc aprueban las bases que han de regir en 
dichos concursos y que comprenden asimismo la 
desiguación dc los Tribunales que deben proceder 
a fallarlos. 
Otro, por el que se accede a la petieión de la 
maeslra en propiedad de la Escuela Nacional dc 
Can Tnnis, D." Matilde Gasch, que solicita la 
equivalcncia de alquiler por casa habitación a que 
tiene derccho como maestra, por no reunir condi-
ciones higiéuica.s las habitaciones a ella .destina-
das en la mencionada Eseuela, debiendo perc1bir 
su importe a pa1iÏ1- del día 1.0 de septiembre pr6-
ximo pasado en que tomó posesión de su cargo. 
Otro, para que, con destino a los gastos ex-
Designaudo para la plaza de profesora dc 
confección dc trajes de señora de la Escucla :\Iu-
nidpal dc L'tborcs y Ofirios de la Mujer, a doña 
Merccdes Rubies. 
FALLO DEL ,.tRIBUNAL PARA LA PRO-
VISióN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
DE LA CLASE DE CONFECCióN DE TRA-
JES DE SEl\rORA QUE TENDRA A SU 
CARGO LA DE PLANCHA DE LA ES-
CUELA MUNICIPAL DE LABORES Y OFI-
CIOS DE LA MUJER 
traordinarios que origina continuar Ja enseñanza Designanclo para la plaza. de auxiliar de la 
especial de adultas en las Esc1:1elas Nacionales, clasc dc confccción .de trajes de seííora que debc 
se haga entrega a cada una de las directoras de tener a su cargo la clase de plancha de la Escueh 
las mismas dc la c~ntidad de 225 pesetas, sin per- 1\[unicipal dc Oficios y Labores de la ~fujer, a 
juicio de las otras que deben percibir, según D ... :1\Ierceclcs Pue.ro \·ans, dispensandola de la 
acuerdo consistorial de n de diciembre de rgr8, edad que fijan las bases que han regulado este 
y que por no existir cousignación expresa en los concurso. 
vigentcs Presupuestos, se suprim:¡,n las gratifi-
cacioncs volunlarias que por enseñanza general 
de adultas cu las Eseuelas Nacionales de esta 
ciudad, venía n percibiendo las señoras maestras 
de las mismas. 
Olro para que se haga entrega a la Biblioteca 
del Centro Català dc Valencia y a la de Renai-
xença. dc Barcelona, de libros duplicados que 
existcu en el Archivo Municipal, y que asimismo 
a la Biblioteca del Centre Català de la Hilbana 
sc lc haga entrega de los ~·o1úmenes publicades 
del Mm111al de No•uflls Ardits y de las Rúbriq1tcs 
de Hru11iqucr. 
Otro, por el que se accede a la petici6n de 
D. J\ndrés Cabré, maestro en propiedad de la 
PROPOSICIONES 
Una, subscrita por los Iltres. Sres. Duran, 
Puig de la Bellacasa y Vila Marieges, para que 
por el sci'ior Alcalde, Çirectamente o apela.ndo al 
concurso de pcrsonas de sn confianza, pertencz-
can o no al Ayuntamiento, se incoe una amplí-
sima infonnación cncargada de averiguar los su-
pucslos :tbnsos comelidos en el Matadero con 
motivo del abastccimiento de cames, tanto por 
lo e¡ue sc retiere al precio como por lo que se re-
fierc a confabulacioneR para. disminuir la cantidad 
de reses sacrificadas o para alterar por medios 
ilícitos la normalidad del mercado. {Aprobada.) 
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Otrn, sub~crita por los litres. Sres. Com-
panys, Garda Inglaòa, Soler y Roig, Vila Ma-
ricgcs y Giralt, para que se invite a la Comisión 
de Régimcn Interior, en oficio, que sin excusa ni 
dihciím alguna presente a la sesión próxima el 
didamcn rclativo al Contrato de pompas fúne-
bres. (A probada.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Companys, Xicoy .r Vila :Jfarieges, para 
que el pc1ï11iso conccdido a la Joventut Naciona-
lislt~ dc la Ban·eloneta pam Jevantar un cntolclado 
el clía r2 del conienle, se eutienda concedido 
lamhién para celebrar los demas festejos proyec-
ta<los por el i e ha en tidad por la maiiana y por la 
nochc del mismo día.· (i\probada.) 
Otm, subscrita por los litres. Sres. Com-
panys, Giralt v Batalla, iut~resando que se ceda 
el Palacio dc Bcllas Artes con alumbrado al Sin-
clicato Obrcro rkl ,\rte de elaborar madera, para 
la cclchraciún cle una asamblea que tendra lngar 
a las nucvc v media de la nocbe del día 10 del 
corricntc. (A.probada.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. C-alderó, 
Hibalta, Rogent, Llopis y Vila Marieges, que 
dil'c : crCon objeto dc que el pasajero pueda teuer 
constanluncnte a la vista las indicaciones del 
taxímctro, debcran los duefios de automóviles de 
pl:um colocar dicho aparato en la siguiente forma : 
1." En los automúviles con carrocería cerrada, 
adosado al marco o bastidor de1antero de la caja 
(no del parabrisa), {mgulo opuesto al del volante, 
a una allura mínima, todo él, de cinco centíme-
tros de la línia horizontal inferior del referido 
bastidor, cou la cual formara un anguJo de 22 
grados y de cara al interior del coche; 2.• En los 
que llc\·cn carrocería abierla, se colocara de idén-
tico modo que en el caso precedente, con la .única 
diferencia dc que por fallar el bastidor se sujc-
tara el apm·ato a la canoceria entre las porte-
zuelas. » (A proba da.) 
Otra, subscrita por los litres. Sres. L lopis, 
Mir, Nicolau, Batalla, Companys, Giralt y 
Cambús, inleresando: <1!. 0 Que se declare nrgen-
tc; 2.0 Que sc designe una Comisi6n de seüores 
Conccjalcs para que, en rcpresenlaci6n del Ayun-
tamicnlo, sc tmslade a Reus para asistir al ho-
menaje que aquella ciudad tiene proyectado tri-
butar al glorioso poeta Ba~·trina ; 3." Que se auto-
rice a la Banda Municipal para asistir y ame-
nizar el cxpresado aclo, y 4." Que el Ayunta-
miento contribuya a los gastos que aquel home-
naje reporte con una subvención de 5,000 pesetas, 
que sc pondrú a dispos1ción del Excmo. Sr. Al-
calde, sa!isfaciéndose con cargo a la consignación 
qne señalc la litre. Comisión de Hacienda. 
(.\propados los tres primeros extremos, acordan-
dose que el enarto pase a la Iltre. Comisi6n de 
Hacienda.) 
CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 2 de octubre 
SECC IÓ N DE GOBERNACJÓN 
NEGOCIADO CENTQAL 
Conccsión a las viudas de los funcionaries que a continnación sc I"f'iaciont~n, dc los haberes del mes del 
fnllccimicnto dc los causantes y abono dc pagas dc gracia: 
Sollcltnnl<! 
D.~~ Francisca Dnch, viuda 
de . 
D.o. Consuclo Martínez, viu-
da dc . 
Nombre y Cllr go del runtionnrio 
D . Pedro Cañadcli Romago-
S'lJ vigilante dc Consumes. 
D. J osé 1\lontagut Pallart:s, 
guardia mwJicipal . 
Acuerdo ndoptado 
Abona.rle la paga dC'l mes de agosto últi-
mo y la mcnsualidad dc gracia. 
Abonarlc la paga del mes de septiembre 
y la mcnsualidad dc gracia . 
Anmentos graduales concedides a los funcionaries relacionades a continuación, por haJlarse compn.'n-
didos en las condiciones reglamentarias p:l.ra dio;frutar dicho bC'neficio: 
Nombre y cargo llei fuorioonrio 
D. J. Justo Miralles, escri-
bientc . 
D. Enrique Camdcn-ich, es-
cribicnte . 
D. Angel Rodríguez, cscri-
bicn tt· . 
D. J osé Artí~. cscribicnte . 
D. Rcmigio Adan, escri-
bicntc . 
D. J aime Augé, auxiliar de 
Asunlo solicitado 
Primer aumento 
• 
Segundo aum~nto . 
)) l) 
)) )) 
>) >) 
Ma faderos . . . Tercer aumento . 
D. J aime Noguerola, cela-
dar . Prilner aurnento . 
D. José Tixcll, celador . 4 . Segundo aumento . 
D. Alfonso Martínez, ce-
lador . Primer aumento . 
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Acuerdo adoplado 
Abonarle dicho aumento desde 7 dc sep-
ticmbrc último, a razón dc la octava 
partc de su haber anual de r,825 ptas . 
Abonarlc dicho aumento desdc 25 dc 
agosto últÍlJ10, a razón df' la octava 
partc dc su haber anual de r,825 ptas. 
l) I) )) 
Abonarle dicho aument o desde 5 dc 
junio último, a razón de la octava partc 
.dc sn haber anual de 1,825 pc5cta~. 
Abonarle dicho aumcnto desde 31 dt> 
agosto última, a razón dc la octava 
partc dc su haber anual de r,825 ptas. 
Abonarlc dicho aumento desde r.o de 
julio dc rgr8, a razón de la octava partc 
de su haber anual de 2,400 pesetas. 
Abonarlc dicho aumento desdc II dc 
scpticmbJ·e último, a razón de la oc-
tava partc dc su haber anual de I,46o 
pese tas. 
Abonarlc dicho aumento ..desde 30 dc 
scpticmbrc último, a razón dc la oc-
tava partc de su haber anual dc 1.460 
peseta s. 
Abonarlc dicho aumento desde r.o de 
jnlio t1ltimo, a razón de la octava parte 
dc su haber anual de 1,460 pesetas. 
:'iornhrl' y c.lt!fO dt•l fundouario Asuulo solicilado Acuerdo adoplado 
D. l{am6n Porrera, aforador 
dc z.a . Primer aumento . Abonarle dicho aumeuto desde II de 
scptiernbre úlürno, a razón de la oc-
tava parte de su h3.ber anual de z,ooo 
pesetas . 
D. Jfigucl Ardebol, macero 1> Abonarlc dicho aumento desde I4 de 
agosto últirno, a razón de la octava 
partc dc su haber anual de 2,700 pe-
seta!';. 
Acordóse concedcr un mes de líçencia a los siguientos funcionarios: D. Fral1cisco Baños Gómez, 
escribicntc, y D. Juan P ujol Duran, D. Francisco Armora, D. Viccntc Ten y D. José Mani, gnardias 
ur ban os. 
NEGOCIADO DE BENEFICENCIA Y SAN ID AD 
Ntunbr~ rlcl inletll•ndo 
D. josé Galtés . 
D. Pedro Bofarull 
)) )) 
A~unto 
. 
Cuenta de 2,881'20 pcsttas, por d ~nmi
nistro dc bonos con destino a las 
Fiestas rnayorcs dc (~racia, Plaza Nne-
va, Guinard6 y Poblet . 
Otra, de 224 pesctas, por la irnprcsión 
de bonos con destino a las Fiestas ma-
yores dc Gracia, Plaza Nueva, Gui-
nardó, Poblet y otras . 
Otra, dc rso pesetas, por la impresión 
de bonos para las Iicstas dc la l\Ierced. 
Aruerdo nrlopln1lo 
Aprobar su pago. 
l) l) 
Acord6sc conceder una licencia de quin ce días al médico D. José Rifa, y de un mes al operario de 
Higil'TH' D. Manuel Navano. • 
NEGOCIADO DE CULTU~A 
Nombre del ln I orosndo 
D. J uan èasuliPras . 
D. 1.\'Ianud Corominas . 
Asuolo 
Cuenta de 4,392'26 pcsctas, por las ínsta-
laciones eléctricas realizadas en varias 
Escuclas . 
Dos, de r3r y 490 pcsctas, respcctiva-
mente, por los trabajos dc pintura en 
las Escuelas de la calle dc Corolcu y 
la del Parque . 
Acuerdo adoptado 
Aprobar su pago. 
I) l) 
Acorcl6c;c aprobar la invcrsión de 493'70 pesctas, relativa a la compra de material para la Escuela 
Montcc;sori. 
ABASTOS 
Nombre del tntere~~ftdO 
D. Pcclro Barbara. 
D.n Pnstna la Hoda 
D. J nan Truñó . 
S EC CI ÓN DE HAC I EN D A 
A suo to 
Tra"Spaso, a su favor, del pncsto n.0 371 
del Mercado dr la. Libcrtad . . . A 
Traspaso, a su favor, dc los puestos nú-
meros 23r y 232 del M<>rcado de la 
Abacería Central . 
Relación valorad,a de importe r,999'93 
pesetas, p0r la continnación dc las 
obras de la nucva Dirccción del Mer-
cado de San Antonio . 
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.~cuerd.o adoptado 
Conceder lo solicitado. 
l) )) 
Aprobar su pago. 
Cambiar el artírulo dc galllna por el de volateria, COJll•jo y hucvos, por el que habni de subas-
tars<•, del puesto núm. III del :\-Iercado de la Barceloneta. 
Cambinr C'l ::uikulo de frutas y verduras por el dc frutas secas, por el que babra de subastorsè, 
del pucsto núm. 21 del l\Iercado de la Sagn~I a. . 
Cambiar el articulo dc frutas y verduras por el de legumbres, por el que habra de subastarse del 
pucsto núm. 22 dell\Iercado de la Sagrera. 
NEGOCIADO DE INGQESOS 
Nombre del lotereMdo 
D. Hamón Antonio . 
D. Manuel Landa . 
D.a Amparo Caballero 
D. Trinitario Vidal . 
D. Juan Sans . 
D.a Carmcn Dach . 
D. Cosmr P.llan . 
D.a Trinidad Afí6 . 
D. Antonio Bonet . 
D.a Carmen Fontanillas . 
D.n. Francisca :Martí . 
Sr. Esteve Volart . 
D. Ram6n Paniker . 
1\811010 o 
Pèrmiso para vcndcr café en carret6n, 
durantc el scgm,do semestre, en la 
calle dc Aragón, esquina a la de Aribau. 
Permiso para vcndm· fruta seca, durante 
el segundo semestre, en la calle de 
Tamarit, frcnte al núm. r87 . 
Permiso para vcndcr fruta seca, durante 
el scgundo semestre, en la calle dc 
San Antonio Abad, írcntc al núm. 52. 
Permiso para vcndcr f ruta seca, del r. o de 
agosto al 31 de didembre, en la calle 
de Provenza, frcnte al núm. r6o . 
Permiso para vcnder castañas, durante 
la presente tem porada, en la calle 
del Dr. Dou, frcnte al núm. 2. 
P e1 miso para vender castañas, duran te 
la presente temporada, en la calle 
de San Antonio Abad, chaflan a la del 
Obispo Laguarda . 
P ermiso para ven<lcr ca~tañas, durante 
la presente temporada, en la calle de 
Luis Anilúnez, frcntc al núm. r . 
Permiso para vender castañas, durante 
la presente temporada, en la calle de 
Esparraguera, chafHi.n a la de Sal-
merón .. 
Permiso para vcqder castañas, durante 
la p1·esentc temporada, en l~L calle de 
la Riera Baja, chaflan a la del Carmen . 
Permiso para vender castañas, durante 
la presente temporada, en la Ronda de 
San Pablo, chaflan a la calle de Ja Cera. 
Permiso para vendcr castañas, durantc 
la presente temporada, en la calle de 
Montserrat, chaflan a la dC' Santa Ma-
drona . 
Dar de alta las especies <•alcoholes de 94 y 
g6 grados, aguardientes y licores de 
mas de so grades y aguardientcs y !ico-
res de menes de 50 grados, vennouth, 
vino seca de mas dc x6 grados y dulces 
de cualquier grado en botcllàs, ver-
mouth, vinos secos de mas dc I6 grades 
y dulces de cualquicr grado en otrqs 
envases, champagnes, vinos espumosos 
y vinos comunes,>, en el dcpósito do-
méstico instalado en la casa· núm. u 
de la Plaza. dc ErcJ1nio . 
Dar de baja la especie <<grasa animal con 
y sin mezcla>>, en el clep6sito domésLico 
instalado en la casa núm. 56 dc la 
calle de Casanovas . 
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A cuerdo adoptado 
Conceder lo solicitado. 
)) )) 
1) 1) 
)) )) 
)) )) 
l) )) 
)) )) 
)) l) 
)) 
)) )) 
>) 
)) 
l) ~ 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Nornbre del inlHe~JdO \!unto Acuerdo adoptado 
D.a Elena Font . Permiso para vender castañas en la calle 
de San Pablo, frentc nl Pay-Pay . Denegar lo solicitado. 
Acordóse reintegrar a la Compañía Barcelonesa dc Elcctricidad lo satisfecho indcbidamente por Pl 
arbitrio dc construcción de un vado. 
Acordó!;c conccder un mes de licencia a los funcionarios que a continuación se rclacionan : D. Sal-
vador H.aich, jde dc Arbitrios; D. Juan Toronell, inspector dc Arbitrios; D. Francisco Turró, recaudador 
dc Arbitrios; D. Antonio Marí, celador; D. Antonio Rufct, intPrvcntor z. 0 ; D. Emilio García, D. Adolfo 
Oltva, D. Emilio Balmaña, D. Juan Rovira y D. Joaquín Simó, vigilantcs; y de veinticinco dias, al 
vigilante D. Puscual Sanz. 
MAT AD EROS 
Acordóse autorizar a D. Dionisio Seuba, mcdiantc constituya un dcpósito de r,ooo pesetas, para 
ejcrcer de abastccedor de cinco cerdos diarios. 
Acorclósc autorizar a D. Tomas Baguña, mcdiantc constituya un drpósito de r,ooo pesetas, para 
ejerccr de abasteccdor de cinco cerdos diarios. 
Acordóse autorizar a D. Melitón Argerich, mediantc constituyn un depósito de r,ooo pesetas, para 
cjcrccr dc abac;tecedor de cincuenta reses ]anares o cabrias diarios. 
SECCIÓN DE FOMENTO 
NEGOCIA.DO DE OBRAS PARTICULARES 
Nombre drl inlere~ado 
D. J osé Scndrós 
D. Manuel P ons 
D. Tclcsforo Ochoa 
n. José Llor ens 
D.o. Soledad Galoírc . 
D: Juan Monts 
D. j osé Gomas 
D. José Borras 
D. Salvador Serrés 
D. Alfonso Bosch 
D. Juan Gibert 
D. l\Januel Guasch 
D. Juan Gil . 
O. A. Ramírez 
D. Emilio Pér<'z . 
Asonlo 
Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 8 del Paseo dc San Gcrvasio . 
Instalar un electromotor en la casa nú-
mero 6o de la calle dc Salmcrón . 
Instalar un electromotor en la casa n ú-
rnero 249 dc la ca11c dc Roger dc Flor. 
Instalar un electromotor en la casa nú-
mero ro de la calle <k Robador . 
Realizar obras interí orcs en . la casa nú-
mero so de la calle dc Ballester . 
Realizar obras intcrim·cs en la casa nú-
mero gr de la calle dc Salmcrón . 
Realizar obras intcriores en la casa nú-
mero 45 dc la calle dc Zaragoza . . . 
Reparar un albañal de Ja casa núm. r8 de 
la calle de Regomir . 
Construir una casa en un solar sm nú-
mero de la calle dc Rolanda . 
Instalar tres electromotores en la casa 
núm. 27 dc la calle dc Pablo Clarís . 
Construir tma casa en un terreno si to en 
las inmediaciones del Torrcntc del Ma-
duxer y carretera dc Cornellà a F ogas 
de Tordera 
Reparar un albañal en la casn. núm. 3 
de la calle dc la Puertafcrrisa 
Construir una casa en un solar sin nú-
mero de la calle de Baixcras . 
Construir un cobcrtizo en el solar nú-
mero ro de la calle dc Bretón de los 
H erreros . 
Construir un enarto en una casa dc la 
calle dé Arenys 
862 
Acuerdo acJopLado 
Conceder permiso. 
)) l) 
l) )) 
)) )) 
)) l) 
)) I) 
l) l) 
I) I) 
I) )) 
I) l) 
I) l) 
I) )) 
l) )) 
Nombre .dol intere~~do 
D. Daniel Mill~t . 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Asunlo 
Realizar obras intcriores y revocar y 
pintar la fachada de la casa núm. 32 dc 
\rnerdo adopla~o 
la calle dc Fcrlandina . Conceder permiso. 
D. Francisco Marcé, en repre-
sentación de D. Eusebio Ber-
tran ... Construir un albai'ial en la casa núm. 6 
de ·la calle de San Olegario . >} I) 
Acordósc comunicar a D. Joaquín Oadena, que solicita instalar un electromotor en la casa núm. roo 
ck la calle de Cerd<>ña, que amplie la petición dc liccncia haciéndola extensiva a una fragua dc las dos 
cxistentes en el mismo local, o que exhiba el pcnniso mediante el cual sc efcci.uó Ja instalación. 
Acordóse comunicar a D. Salvador Ros, que so licita instalar un electromotor en la casa núm. 86 
cl.f:' la calle de h Tr<tvcsern., que amplíc la petición dc liccncia haciéJ\dOla extensiva a las dos hornillas con 
caldera abierta cxi'ïtcntes en el mism~ocal, o que exhiba el permiso mcdiante el cual se efcctuó la ins-
talación. 
Acordó::;e c0nceder p'rmiso a D. José Creus ¡nra realizar obras dl' reforma y adición en las casas 
núms. rr, 13 y IS d~ Ja calle de Orteu, así como que sc le devudvan 66 pesctas cobradas indcbidamentc 
por derechos de cerca clc precal.!ción. 
Aco1·dósc dcvolvcr a D. Ramón Goma la cantidad dc 120 pesetas, sobrantcs dc los derechos pagados 
por el pem1iso conccdido para la instalación dc nn rótulo y dos med~lloncs en la casa núm. 129 dc la 
calle de Sans. 
Acordóse rcHcrar a D. Amadeo ComangPs la orden de que cxhiba el ¡x•rmiso relativa a insta-
laciones, o que lo <>olicitc en caso de no posecrlo, por la instalación dc dos hornillas con caldera abicria 
en Ja casa núm. 5 dc la calle del Borne. 
Acon:1.ósc reiterar a D. José EstrJ.d::t la ordcn dc la Alcaldía, dicta(h por decreto de 24 de encro úl-
timo, respecto a que legalicc.cl altillo con'itruído en la casa núm. 8 dc la calle dc Puigmartí. 
Acordóse ord~nar a D. Arttonio Guasch, que h·1 instalado un generador dt; vapor en la casa núm. 97 
de la calle de PujadJ.s, infringiendo el art. 7 ro de las Ordenanzas ~Itmicipales, que corri ja dic ha in-
fracdón. 
. Ordenar a la Manufactura Española dc Juguetes, que ha solicitado instalar un generador dc 
vapor eu Ja casa núm. 7 de la Riera de San l\Iigu<.'l, que amplie la pctición de licencia haciéndola exten-
siva a un ventilador accionada por electromotor cxistente en el mismo local, o que exhiba el permiso 
mediante el cual se efcctuó la instalación. 
Acordóse ordenar a D. Abel Cauquil, reprcscntado por D. Feliciano M:ari.inez, que ha solicitadoins-
talar un electromotor en la casa núm. 262 de h nlle de Galileo, que amplíe la pctición de licencia hacién-
dola extensiva a dos hornillas existentes en el tnismo local. 
Acordóse ordenar a D. José Casanovas, que ha substituído un motor a. gas por un electromotor en 
la casa núm. 142 dc la caUc de San Andrés, que solicite el correspondientc pcrmiso. 
NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 
Nombre del inleresado 
Empresa conccsionaria de aguas 
subtemineas del rio Llobregat y 
Sociedad General cl,e Aguas de 
Barcelona . 
Fomento dc Obras y Construc-
ciones . 
A~unlo 
. Cuatro cucnias, dc importe 2,84r'62, 
S,022'rg, 8,847'90 y :ro,867'rg pcscias, 
rcspcctivamcnte, por el consumo de 
agua empleada durante los mescs dc 
abril, mayo, junio y julio para los ser-
vicios de limpieza y riegos de Jas vías 
públicas del Interior de la ciudad y 
pucblos agregados . 
Certificación y relación valorada, de im-
porte 29,039'09 pesetas, por los trabnjos 
de limpicza, conservación e higicniza-
ción dc la rrd dc cloacas-d.ellnterior de 
l'sta ciudacl y pucblos agregados, ejc-
cutatl.os durantc rl mes de julio último. 
Acutnlo adoptada 
Aprobar su pago. 
>) >) 
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NEGOCIADO DE CEMENTERIOS 
~ontbre del inlt~atlo 
D. José Torres Artés . 
D. José García Sol . 
D. 1\fanu<'l Porcar Rindor·. 
D.a Antonia FcliubadqJó, viuda 
dc IJors . 
D. l\Ianucl García Blanco . 
D.a Rosa Isart, viuda dc Llubüi. 
D. Pcdro Olaria . . ¡ . 
Aauulo 
Duplicado del tíhllo del hipogeo colum-
bario B, clasc ro, núm. 1,2~5 dc la vía 
de San Jorge, agrupación 6.1\ del Cc-
menterio del Sud-Ocste . 
Traspaso, a s u favor, del cl.crccho fune-
rari o sobre el panteón núm. g, vía de 
San Olegario, agrnpadón 4.a del Ce-
men.terio del Sud-Oest<', y cesión de 
la ex presa da sepultura a favor dc s u 
madrc política D.l\ Eloisa Ortiz de 
Rodríguez . . . . . 
Traspaso cl.el derecho Iunerario sobre <'1 
arco-peristilo dc la capilla núm. 2, 
departamento z.o y nicho dc piso 2. 0 , 
núm. 852, interior, is la 4· a., dcparta-
mento r.o, ambos del Cemcntcrio del 
R<>te, y limitación dc entcrramientos 
en el referido arco-pcristilo de la ca-
pilla . 
Adquisición del solar señalado con el nú-
mero 92 dc la vía dc San Juan, agru-
pación g.a. del Ccmentcrio del Sud-Oeste 
Verificar obras cl.e reparación en el pan-
teón núm. 14 cl.c la vía dc Santa Eula-
lia, agrupación 3.a del Cemcntcrio del 
Sud-Oeste . . . . , 
Colocar una cruz y zócalo de marmol en la 
testera de la tumba menor dc r.a. clase, 
núm. ro, meseta superior del Ccmentc-
rio de San Gcrva!:>io . 
Cuenta de r,gso pesctal', por el suministro 
de matcrialcs dc hcrret:ía con destino a 
la Brigada general dc Ccmcntcrios . 
SECCIÓN DE ENSANCHE 
NEGOCIADO DE OBRAS PAQTICULARES Y PERSONAL 
"iombre del intere.sudo 
D. i\riguel Sans . 
D.a :i\Iaría Alsina . 
D. Tomas Llovet . 
D. Ricardo Estruch . 
D. J osé l\!.a. Domíngucz. 
Aeuolo 
Edificar una casa compuesta de bajol', 
cuatro pisos, sótanos y dependencias 
de servicio, en un solar dc la calle de 
Caspe, entre las de Lauria y Bnrch . . 
Levantar dos pisos en la casa núm. II4 
de la caUe de Grassot, y construir un 
patio en los bajos . 
Levantar un piso, modificar y practicar 
aberturas y construir un cubicrto en la 
parte postèrior dc la casa núm. 304 de 
la calle dc la Diputación . . . . . 
Construir dos pisos, patios, arreglar la 
escalera y cambiar tabiqu.cs y embal-
closado~ en la casa núm. 52 de la carre-
tera de la Bordeta . . . . . . . 
Construir un cubicrto dcfinitivo en el solar 
ní1m. 40 de la calle clcl Triunfo . 
Acoerdo ai!Oplndo 
Conced.er lo solicitado. 
. 
I) I) 
)} » 
>) I) 
Conceder permiso. 
I) I) 
A pro bar s u ·pago. 
Acuerdo Pdoptado 
Conceder permiso. 
~ I) 
)) >) 
J) 
>) I) 
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No•obru del iotere-.:tdo Asuoto Acuenlo adopt.ado 
D. Hosrnun Valls. Construir un cu bierto pro\·isiona l en el 
interior del solar n(un. 97 dd Pa~co dc 
San Juan . Conceder permiso. 
D. Antonio Closa, apoderada de 
D. l'li. Dalmau Oliveras . Construir unos cubicrtos en el solar 
núm. 136 de la calle dc la Industria . >) >) 
D. Francisco Maymó . 
D. Wcardo Agustí, en representa-
ción dc D. 1~ Mcrcedcs Carulla 
Construir un cubierto en la parte poste-
rior dc la ca:;a núm. 329 ci<' la cnlle de 
Nàpoles . >) •> 
D.n Merccdcs Coma y Cros . 
D. 1\fariano Bonet 
Reparar la cornisa dú Ja fachada de la 
casa núm. 298 de la calle dc C6rccga . 
Convertir en portal una vcnlana dc la 
casa núm. 456 dl' la calle dc Argücllcs. 
,) )) 
)) l) 
D. Juan Pcrramón 
D. Antonio Cassola 
Construir un vado frcntc al solar núm. g8 
del Paseo dc Saf\ Juan . )) >) 
Construir un albañal en la casa núm. 319 
de la calle de la industria . . » \) 
Practicar obras intcriorcs, consistcntes en 
el cambio de tabiquc~, embaldosado, 
insta1ación dc water-dosets y construc-
ción de ciclos rasos, en una casa de la 
call<' de Villarroel . Darse por enterado. 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••a••••• .. -••••••••••• 
Exposición al público 
PI-:'I'ICTON.I\S DE l'ERMISO 
Pntn la iustalación dc distiutos aparatos industriRlcs 
han acmlido sol icitaudo permiso del Ayuntamicuto : 
D.A .}osda l;assol, uu ascensor y un electromotor 
en la casa n(uucro 13 dc la Rrunbla de CataJuña. 
D. Santiago iVInrtí, tm ascensor y uu electromotor 
en la casa llÚmcro so de la Rambla de Cataluiia. 
n.• 1\far!a Mauri, tm borno de cocer pau, en la casa 
nínucro 32 dc la calle dc Barbara. 
I.os sciion .. s F. y E. Pascual Monturiol, un elcc-
ttomotor en la casa número 12 de la calle de Par-
lamento. 
Los scïtores \'cndrell y l\Ionjo, un electromotor cu 
la casa número 4 de la TraYesera de Las Corts. 
D. Ramóu Girona, uu electromotor en la casa nú-
mero ¡85 de la ca11c de Cortes. 
D. josl: Gabarró, u11 uue\·o borno de cocer pnn en 
la casa número 209 clc la calle de Rosellón. 
Los Bres. Tapbioles .Y Phretas, s. en c.a, Ull as-
censor accionado por nn electromotot· en la casa nú-
mero 2r de la calle de Feruanclo. 
D. Juan Valls, nu electromotor en la casa níunc-
ro 129 dc la calle tlc Urgel. 
n. H ica rd o Rosas, uu borno de coce1· pnn eu la casa 
11Íttm:ro 6 de la calle de San ta Margarita. 
D. J\In nttel 'I'ol•'culs, un elcchomotor en Ja casa 
número 76 clc la cnllc de Ttafalgar. 
n. Domi11p;o Oliva, uu electrou~otor eu la casa uú-
mcro 13 de la calle de Sau Jaime (Sagrera). 
865 
D. Fidel Giró, uu electromotor en la casa núme-
ro r70 cle la calle dc Mallorca. 
D. Joaquín I'ereanmu, dos hornos mufla e11 la cas;t 
nún1cro 102 de la calle de Aragón. 
D. Fcdeiico J. Miracle, un electromotor en la casa 
número 8 dc la calle lle Santa Te1·esa. 
Y cu Yirlucl de lo dispucsto en el articulo 743 dc 
las Onleuanzas 1\Innicipales, la Alcaldía lo l1acc pú-
blica a fin de que los que se creau perjuclicados por 
dichas iustalaciones puedan presentar las oportunas 
rednmacioucs dcntro del plazo legal correspondíente, 
a cuyo cfccto estarú dc ma11ifiesto el e.-,¡_pediente dc su 
n.fcnmcia, durnntc las lloras de despacbo en el ~e
goeiado de Obras parliculares de la Secció11 dc Fo-
mento , dc la ~ecretaría .i\!Utúcipal. 
. ......................................................................... . 
MA YORDOl\111A 
Relación de los objetos 11allados y d.Rpositados 
en esta Sección 
Una mantilla negra imitación a blonda. - Un cer-
lificndo dc !mena condllcta y una partida de baulismo 
a 11Cntibrc dc n. Cri:;tóbul Roddguez Blasco. - Un 
plano dc una fim.-u :;itLtada en Fntncia . - Un imper-
dible con picrlrn~ blancas y grauates. - Un llavero 
cou nn llndu. - Un lla\'ct'O cou dos llaYes y un 
lla \'!n. 
l ,o que !lC anuncía en virtud de lo dispuesto en el 
~rlículo 615 del Código ci·dl. 
. ~ . 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Ceremonia.l 
DE!,RGACJONRS V RRPRESRNTACIONES DR I,A ALCALDÍ.\ 
V ACTOS OF!Cl:\US Dl\ LA CORPORACIÓN Mm'IClPAL 
1.0 octubre. - El Excmo. Rr. Alcalde, D . .-\ntonio 
1\IarlÍIH:I. Domingo, asistió a la apertura del Cmso 
uui\'crsitario que se cekbró en 1a Universiclad Lite-
raria. 
2 octubre. - El F.xcmo. Sr. Alcalde, D. Anlonio 
:Mnrlluc1. Domingo, ddegó al litre. Sr. Teniente dc 
Alcalde J>. Noel Uopis para asistír, en representa-
rión cie la Alcnl!lía, a ln fiesta reHgiosa que con mo-
livo de In ficstn mayor d<: la barriada de Hosta[ranrhs 
se cclcbró cu Jn pat'l'oquin del Sa11to Angel Custodio. 
5 octubre . El Excmo. Sr. Alcalde, D. Aulonio 
J\.I.utiucz Domingo, deleg6 al ntre. Sr. Concejal tlou 
Luis J>nrún parn asistir, en representación dc la A 1-
cnl<lía, a la inangnración del cusro 1919-20 de l'Es-
cola d 'J\t t Dramàtic que se celebró en el Tea tro El-
dorado . 
S octubre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. :\ntonio 
:\l:ntínc1. Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal do1! 
Jos(· Cirera para asistir, en rcpreseutación de la :\1-
caldía, a la fic.;ta tle los Juegos Florales que cdebró 
d Centro dc lkf<:nsa Rocial de Xuestra Señora de la 
Houano\'a en el local del Ateneo de San Genasio. 
5 octubre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domiugo, clclcgó al litre. Sr. Coucejal don 
José Xicoy para asistir, en represeutación de la Al-
caldín, a Ja proccsi6n del Santísitno Rosaria que ce-
lcbraron los R R. PP. Dominicos en el con vento dc 
la cnlle dc .\usias March. 
. 
........................ ................................................ 
CONCURSO 
Torlos los sabados, en la l'vlayotdomfa Municipal, 
estún de manifiesto los modelos de impresos que se 
necesitan para las oficiuas municipales, a fin de que 
los señores impresores que deseen suministrarlos, pue-
dan examinarlos y presentar notas de precios. 
................................................................................................................................................. ~ ... 
Reca.udación obtenida durante los días 22 al 28 de agosto de 1919 
OONOI<W'l'OII 
PropJoa y monte~. 
Meroadoa . • 
Mataderoa . . 
Traooión urbana . 
Cemeuterioa • . 
P ompa~ (itnebr a~ . 
Agua.a . 
Via phblioa , 
loioenoiu para oona ITUG· 
oiones . . . 
Sen ioioa upeoial" 
Sallo muniolpal . 
Ealabluimienl6~ p ilb1i· 
coa • • . 
MultaR. . . . 
~edalaa pereonale• 
Benefieenoia • . 
lndraccion póblica 
Correooión p&blioa 
&unlu.lea . 
Reaulb~ . 
nlri· Reear~o ~obre la Do 
buolón indu~lrial 
ArbHrioa aobre o arn ea 
rreaoas . . . 
iq ni ArbHrios a ob r e 1 
do•. . . , 
ArbHrio• indireotoa 
Keoargo aollre el im 
lo por consumo 
alumbrado. . 
hbitrio sobre tribu 
pn et· 
del 
luoeroarloa. 
D&A y 
Reintegro! 
T OTALKS. 
l> lo 22 
-Pesetd 
-
60'-
6,522'61 
4'529'50 
10,250' 45 
55<1'-
-
-
6,070'70 
1,101 '79 
10,210'78¡ 
48~'20 
13,076'74 
-
188'55 
-
-
-
-
-
-
14,557'54 
15,086'74 
7'50 
-
-
-
----
80.694'9( 
Ofa 23 Dia 24 
- -Pesem s Pe~etll.8 
- --
- -
4,639'l9 -
6,263'- -
1,490' 15 -
1,614'40 -
- -
- -
767'50 -
5,051'96 -
2qJ•JO -
971'05 -
- -
- -
610'55 -
- -
-
-
- -
- -
50,717'50 -
- --
20.525'14 -
12,520'10 -
I ,276'20 -
- -
- -
- -
84,555'44 -
. 
I 
' 
Dia 2ó 
-
Pesotl\6 
-
~ 
--
169'5 
6,77$-1' 
5 
G 
o 
1,6ñ7'6 
552'2 
-
-
7 17'4 o 
n 
.. 2,209'7 
56'7 
1,018'7 
5 
o 
-
-
509' 85 
-
-
-
-
957'7 j -
21'í,092'6 2. 
4 15,014'5 
-
-
-
-
- -
50,5 15,5 
866 
Dla26 Ull\ 27 
-
Peso u•& l'o se tu 
- - -
04 
'50 
1,161' 
1l .072 
55 o 
2,1:!59 
'50 
'40 
527' 
l ,5fl9' 
291' 
5C4' 
500' 
-
8~ 
82 
lC 
90 
50(¡' 
-
70 ·sc 
55,482 ·92 
54 J3,55Cl' 
~g '60 
65,70: '55 
-
2,575'55 
4,917'50 
8 17'55 
1,610' 10 
-
-
1,806'--
1,051'54 
405'15 
552'55 
-
-
215'55 
-
-
-
-
-
-
17,P65'45 
14,!95' 10 
-
-
-
-
- --
46,707'82 
Din 28 TO'I'AI.Eil 
-
-
Peaeta.s Pese tas 
- 60'-
e,21e•12 2 1,281'84 
8,526'00 41,887'50 
747'00 15 280'01 
1,124'76 7,71 0'86 
- -
- -
1,568'75 11,257'55 
1.275'fl8 10,06ú'52 
224'19 11,479'77 
272'- 4,100'60 
-
15,076'74 
-- -
242'4( 1,867'60 
-
300'--
· - -
- -
-
70'30 
2,0'29'05 55,704'10 
- -
25,450'42 155,050 09 
10,691'87 77,444'49 
-
1 '672'10 
· - -
- -
-
-
58, 149'14 586,504' 17 
GACETA MUNICIPAL DE BARC E L O NA 
Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETF.RINARIA MUNICIPAL 
RRLACIÓN D E LAS SUBS1ANCIAS OECO~llSADAS DURANTR LOS DÍAS DI\L 2.J AL 50 OR SEPTIEUBRE DE !919, POR St'.l, 
NOClVAS A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MI!RCADOS, lliS IRITOS Y AMB UL ANC!AG DK E STA CIUI)AO 
DEPENDENCIAS 
-------·----
Mercados. 
Mercado de pescada . 
Mercado de volateria y fru tas 
VARlAS Varios I Ma~iaeos 
CARN~RS PESCAOO 
KIIM Grs. ~ G•·•·l---;tln• 
7 62 - 2 
821 
Distritos y ambulancias . . 7 - - - -
TOTAL. 
VOLA1 RRÍA Y CAZA b.XPORGOS 
hu i Ooujos y DESPOJOS 
426 
293 
7,909 
8,6:l8 
2 
52 S 
1'128 
66 
66 
NIF.VF· 
LlNA 
. 14 500 885 -=-1- 2 
-::-'e;_ _ _.:__ • - - - - -
DEPENDENClAS SRTAS FRUTAS Y Vf!ROORAS F.AIBU rmos 
SUBl>I'ANClAS 
VARIAS CRUSTACROS 
CONS IOt · 
\'AS 
--------- ~------------11------------11---
Mercados. 
Mercado de pescado . 
Mercado de volateria y fru tas 
DistritoR '} aml>ulancias . 
ToTAL. 
Kllo~ C'h·s KlldA l OrA. 
11 I soo 1,154 
456 
11 1 -
_ 1_7 _¡---;;- ~4~ -¡-=-
l{flos I Gr11. Klloll , Ch·a. Kilol! Unidarl 
4 
4 
Ourante dichos días se han reconocido las reses lecheras de las vaqueria~; y cahreriaN de esta ciud;;;l'l, <·uyo E'starln 
sanitario en s1eneral ell Rath;factorio. 
R ttt.ACIÓ.N 01$ ! .. 11~ SUüSTANCIAS DI!COMISADA!> OURANTF. LOS O( AS ORL 24 AL 50 DE SEPTJEMBRE PI! 1919, t-'Ol< :.1!1< 
NOCJVAS A LA SI\L.UU PÚBLICA, KN LOS MATADEROS, MRRCAOO \)i! C.ANADOS, I!STACIONES Y FIELATOS DE JiSTA ClUDAD 
CI ase 
Ganado vacuno ¡Ganadolanarycab~~ ~ado ~~ j 
DE::PENDENCIAS de w -- tn I en~ 
RI!SES I I í.anar I Cabrio I Rt-:SI~S t 
&.t•r¡t- 1 tT .S RRsi!S RI!SRS 1 ~ S 1 1 tT B : ::~::i:; nu 1 I· ~ ,- IL. 11 a· nu 1 I· ~ !. ~ 
udu a1 zadas In ut lli· lnullll· zón zadas 0:: 
enfermedad 
61DIOD10 zadas udas .. 
--~~----11-----11------
Mataderos 
\ KapeoifiGaa 
'(Comunes 
56 
5 
estaciones y fielatos . l---- ----11-- -·l.:...·-- -= _ 29 
TOTAL • . - - 1 56 34 2 
Mercado de ~Anlldo ·¡¡ - - - - - I 
\ I 
- ==::;-= - ..:!!=================-----=-'----'---
Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
dnranie dichos dfas, las reses sistuientes: 
867 
60 
GO 
I Ganado vacuno . » lanar. » cabrio . • de cerda. TOTAL. 1,860 reses 22,554 ~ :,954 888 :t 27,056 rest:~ 
Expurs~o~ 
y 
Qe¡;pojos 
Kllo8 
...... 

GACETA MUNICTPAL DE BARCELONA 
Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MES OB JULlO DE J9J9 
Número de enfermos que han asistido al Consultoria: 
Hombrcs. 
Mujeres 
Total. 
2J4 
255 
449 
Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
estc mes: 
Hombres. 46 
Mujeres . !ifl 
Toia!. 105 
Número de visitas . . • 815 
Número de operacioncs . 17 
Número de estancias en hospitalización: Enfer· 
mos, O, Total elias . 
NOSOT AXIA. - Enfermos d e oí do 
Pabellón 
Dermatosis . 
Traumatismes 
Conducto 
Cuerpos extraflos . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . 
Otitis exterua difusa. 
» • <:rónlca 
Oído m'edio 
Miringitis. 
Otitis aguda. 
• crónica simple . 
,. seca . . 
• ' hiperplasica. 
» » adhesiva . 
» supurada. . . . • 
fungosa . . . . 
» colesteatomatosa. 
Aticitis . . . 
Alasloidilis aguda . 
• crónica . 
Tubari/is aguda . • 
crónica . . 
Propagaciones peri oi. naso-faringeas 
Oído interno 
Laberinlitis as¡uda 
A lteraciones circulatorias . 
Generales 
Otoescl e rosis sisl ematizada . 
Slfi lis 
Tola!. 
5 enfermos 
5 
10 enfermo11 
16 .. 
7 » 
2 » 
l) 
8 enfermos 
6 ,. 
4 • 
5 .. 
2 » 
19 » 
25 
, 
» 
4 
6 IJ 
12 
7 
» 
- enft:rmos 
. 51 enfermos 
» 
175 cnfermos 
Enfcrmos de nariz 
Nariz 
Dermatosis del vestlbulo. 
Cuerpos extrMos . . 
Rinitis a~uda simple . . 
» crúnica simple. . 
• ~ hipertrófica. 
» atrófico . 
» » fétida. . . 
» espasmódíca . . 
Oesviaciones y crestas del labique 
Abscesos del lablque . . . 
1::./.liSia.t·is por úlcera varicosa . 
Sljflis secundaria . 
• terciaris . . . 
Tuberculosis, lupus . 
Tumores benignes, pólipos. 
Sen os 
Sinusitis maxilar 
» frontal 
Nasofaringe 
Catarro simple . 
» hi pertróflco 
atrófíco. 
cost roso 
Adenoíc\e¡;, 
Total. 
Bnfcrmo s d e fal'inge 
Faringe 
Faringitis ngucla . 
/j cróuica 
. )) 
) , » 
» )I 
simple. . . 
hipertrófica. 
granulosa . 
exudat iva. 
» ,. si filí tica 
Parestesia farln¡;tea . , 
Hiperestesia faringes. . . 
Amigdalitis simple a~uda . 
» cróníca hipertróficu . 
• críptica . 
flegmonosa . . . . 
» absceso periamigrlalino. 
Cuerpos extrailos. 
Esófago 
Esofagismo . 
Cuerpos e.'(trar1os. 
Total. 
E nfc rmos de l ariuge 
Laringit is 
A)!lldas cntarralcs. . . . . . 
Crónicas simples, profeslnnalcs. 
» catarralcs . . 
>1 especijicas, tuberculosas . 
~ » !:'i fillticas . . 
Ncoformativas benigna s, nódulos. 
~ póJipos. 
Total. . 
5enfermos 
5 » 
4 • 
2 J) 
!9 ~ 
50 ) 
fi 
2 ,.. 
9 » 
.¡ , 
JO » 
?> )I 
4 
'6 
9 • 
- enferrnos 
2 » 
JO enfermos 
15 .. 
7 • 
4 » 
16 ,. 
162 enfcrmos 
9 cnfermo,; 
6 » 
7 l) 
2 )I 
1 » 
5 .. 
6 
2 '11 
JO ,. 
15 .. 
7 • 
4 • 
5 J) 
2 )I) 
82 enferrn~s 
6 en f ermot-: 
» 
Jl » 
4 )t 
7 • 
5 li 
~2 enfermos 
Cuerpo Médico 1\'lunicipal 
DISPENSARIO OPTAL1\10LÓGICO 
EsTA L>iSTJCA DEL llES DE ]ULlO DE 1919 
----- - -~-
Enfermos en tratamiento del mes anterior 
Enfermos ingre~ados. . 
Total de enfermos tratados . . . 
Enfermos dados de alta. . . . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 
Número dc visitas practicades 
N1ímero de operaciones. .. 
Pequeilas intervenciones . . 
NOSOTAXIA 
205 
36 
241 
50 
191 
998 
10 
50 
Re¡;ión superciliar 
Traumatismos . . 
Re¡;ió11 palpebral 
Edema ..... 
Blefaritis ulcerosa. 
Triquiasis. . . . 
Chalación. . . . 
Entropión espasmódico . 
2 enfermos 
cicatricial . 
Traumatismos . . 
Aparalo /agrima/ 
Dacrioadenitis . . 
Quistes (Dacryops) 
Hipersecreción lagrimal . 
Dacriocistilis aguda . 
» crónica . . 
Conjuntiva 
Conjuntivitis aguda 
" subaguda 
» crónica. 
» folicu1ar. 
» flictennlar . 
» tracoma tosa 
" 
Primaveral 
» Grup pal 
Córnea 
Cuerpo extraño . 
Úlcera simple . 
» serpiginosa. 
Queratith> flictenular . 
» en bande1eta . 
Pannus tracomatoso 
Absceso . . . . 
Leucoma . 
adherente 
Qucratocono. . . 
Es la filo ma unlerior lo tal. 
Cuerpo ciliar 
I ridociclil is crónica 
» especifica . . 
2 
4 
5 
2 
10 
2 
. / 20 
1 
3 
20 
61 
1 
2 
1 
5 
I 
52 
7 
5 
2 
1 
3 
I 
lt 
» 
:t 
:t 
, 
» 
» 
» 
I) 
" 
» 
:t 
» 
» 
,. 
» 
» 
» 
» 
• 
" 
:t 
• 
• 
» 
» 
" l) 
» 
» 
» 
S11ma anterior. 
Iris. 
Iritis sifilítica 
» Sinequias . . . . . 
Oclusión pupilar y sec1usión 
Coroides 
Coroïditis difusa . . 
» central . . . . . . 
Esc1erocoroiditis posterior miópica. 
Tumures. 
ç;rislalino 
Catarata congénita polar 
» fusiforme 
incipiente 
» senil . . 
» diabética 
Afaqnia quirúr~ica. 
\'flreo • 
Cutrpos flotantes <Miodesopsia). 
Refina 
Retinitis especifica. 
» albuminúries. . ' . 
» pigmentaria . 
Hemorragias. 
Nervio óplico 
Neuritis retinitis 
Ambliopia tóxica 
Atrofia si tople 
0/obo ocular 
Glaucoma simple . . . . . 
» inflamatorio agudo. 
abso1uto • . 
Traslornos funciona/es 
Ambliopfa hislérica . . 
Anomal!as de la re(racción 
Hipermetupili . . . . • 
Miopia . . ..... 
., 
Astigmatismo hipermetrópico Ct>mpuesto. 
» miópico simple. . 
» » compuesto . 
» mixto . . . . . 
Anomalfas dc la acomodación 
Presbicía. . . . . . • 
Parélisis de la acomodación. 
Trastornos de la mo_lilidad 
Oftalmoplegia interna 
Estrabismo convergente. 
191 enfermos 
5 
5 
10 
l 
I 
I 
2 
4 
2 
5 
9 
5 
1 
» 
» 
» 
)) 
:t 
» 
" 
» 
)) 
• 
» 
)) 
)) 
» 
Suma ¡• sigae. 191 enfermos Total. . 241 enfermos 
870 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRitSTAOOS DKL 12 Al. 25 DE SEPTlliMBRK Dl! 1919, KN LOS DIKZ DISTRITOS OB BARCRLONA 
GUARDIA MUNICIPAL 
[)etenciones . . . . . . . . . . . 
Auxilio¡;. . . . . . . . . . . . . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. . . . . 
Criatura;; extraviades y conducidas al Oepósito Mu-
nicipal . , . . . , . • . . . . . . 
Reconvenid'os por in{rinl!ir las Ordenanzas: 
Persona¡; . . . , . . 
Tranvlas . . . • . . 
A utomóvilet; • . . • 
Órnnibus de la Cutalana . 
Coches de punto . 
Carros y carretones 
Biciclelas . . . . 
Conductoras . . . 
Ser1•lcíos de In sección monlndn: 
Personas auxilíadas. . . . . . 
Persona;; reconvenidas . . . . 
Tranvías eléoclr iem; lclem. . . . 
Coches, antomóviles y b'ciclefas. 
Carros. . . . . • . . . . 
TorAL. 
569 
2,027 
115 
94 
215 
21 
145 
79 
!81 
35 
11 
42 
68 
58 
109 
26 
5,5!::7 
GUAROIA URBANA 
Pobres reco~idos en la vía pública . . . . . . 
Menores recogidos en la via pública extravia,los .. 
Hallazl,!os recogidos en la via pública. . . . . 
Auxilios a personas y a agentes de Ja Autoridad 
Ebrios recogidos . . . . . . . . . 
Menores extraviados y hallazgos. . . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores. . . 
Extranjeros acompaflados a diferentes dependencias 
Forasteros acompaflados a di feren tes dependencias 
Diligencias judiciales. . . . . . . . . 
Servicios varios. . . . . . . . . . 
Denuncias por infringir las Orde11anzas: 
A persones . 
Automóviles. . . . . 
» bicicletas . . . . . 
, coches, carros y carretones. 
ToTAL. 
41 
1 
11 
17 
19 
262 
g 
20 
1 
76 
457 
···········································-··-························--····················································--··-····-············ 
Oficina Municipal de lnformación Servicios prestados por los Porteros 
Oesde el 12 al 25 de septiembre de 1919 esta Ofícina Oesde el 15 al28 de septiembre de 1919 los Porteros 
ha prestado 478 servicios, distribuídos como sigue: conserjes de las Casas Consistoriales llan prestado 
los servicios propins de su cargo, didribuidos en la 
A Espafloles . 
» Alemanes. 
» Austriacos. 
»Franceses. 
• I n$!1eses . 
• ltal i a nos . 
» Persas . . . 
>> Portugueses . . 
, Nortenmericanos 
» Noruegos . 
• Mejicanos . . . 
• Argentinos. , . 
" Cubanos . . . 
5!11 siguiente forma: 
20 
1 ~ A Espailoles . . 
17 » Extranjéros . . 
5 1 » Varias comisiones 
.J » Turistas . . . . 
11 
2 
6 
2 
2 
TOJ'AL. 
I 
773 
80 
50 
975 
............................................................. -. ...................................... ············-···································· 
Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 
Comisión especial de Cetnenterios 
DKI"lJNCIONt<:~ \' NACJMII!NTUS Rf!GlliTI<AOOl> DESOE RL 
DIA 15 :\;..50 DE SI!PflEMBRE DE 1919. 
JU?.K"do• MortaJidad l\i&Lolid"o ~ 
Atarazanas . 46 49 
Andiencia 46 78 
Barceloneta. 4!ï 56 
Concepción. 48 99 
Horta. . 5 7 
Hospital . 85 57 
Lonja. . 20 52 
Norte. 62 so 
Oeste. .00 96 
San Gerv~1~io 18 25 
S ur. ... 41 71 
Universiclad. • I 75 89 
TOT ALBS. 539 759 
i:::STADO Ol! LOS I!NLI!KI<i\~lli!NLO!:> Vl!t<li"LCADO!-. 1!1\ 
!.11~ <'KMt<:NI'I!RIO!:> IW f'STI\ C~UDAD, DFL DIA 15 AL 
~6 DE !>EPflliMBRE Dl! 1919. 
U!MirN'CI'RIOS ADULT<>:, PAR\'ULO,. toTAL GIUIUL 
---
Sud Oe~te 185 liO 295 
l::ste. 44 lO 5~ 
San Gervasio 12 4 16 
San Andrés 22 22 44 
Sau Martin 4 4 
Sans. f. 15 29 ,.¡ 
Las Cort:;. 22 :.!I 4.1 
Horta I 2 5 
TOTAL !IS. 504 184 488 
·> 
~ . . : 
CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE JU~10 ::>E 1919 
Servicies de vacunación y revacunación 
= = 
VACUNACIONES REVACUNACIONES 
• 
.. ~ ~ .. I I RESULTADO "' ~ ., I I RESUL'l'ADO ~ ~ 
0 o .::: .:: o I o •= 2 I o-
.:: .::::: o e .: I ~ t:: e t;; w: 0 ~"" 
Ol .: o ..-: • ~ ~ ¿ . o ~ o e: ~ • ...: : d o > .g = ~ 
- ~ :; ; ~ < = ~ I .:: ..:. ~ o • ~ -( I = .; .:: -- ~ t ; CENTROS 
r _ .., 2 + fo e = I := ¡¡, e; ' 2 + r- e a ~ & § ~ ., ~ ~ 4) o u O e: ~ I ~ .:;.~ ~ 4) 01 C) O a Q 0 11) ~ 
o 1 o o ¡::, o fo ;.. ::: o.. ;¡,¡ ...., Q A Q ¡... :> ~ o.. l2i ...... 
Dispensario de las Casas Consistoriales . Ss W 59 12 7 -;Q5 Ws -g;l89 - 114 48 80 7.;'9 :n sa 19~ 1111220
2 
10 47 
de la Barceloneta 50 29 20 4 - 85 I 55 so1 41 - 42 - 4 11 15 7 o - 15 de Hostafranchs . 8 37 !2 - - 57 52 :!5 16 1 40 9 25 25 55 54 21 i5 11 29 
de Santa Madrona 80 115 68 40 - 503 143 1601 160 40 )05 16 6:! IlO 188 80 108 20 30 158 
de la Univer·sidad 48 86 6 - - 140 69 71 35 2 55 97 8S !40 525 IM 191 151 59 \55 
del Parque. . 8 24 !7 55 7 91 48 45 80 8 5 5 51'i 54 ~ 6-l 50 76 10 6 
de Gracia . . . 19 5fi 15 2 - 72 41 51 60 2 10 24 55 27 85 5C 54 45 29 1G 
de San Martín. . 24 55 9 - - 66 25 5t> 9 - 57 t:i 4 8 20 12 8 20 - -
del Taulat . . . 19 2g 12 - - G5 19 54 40 13 - 3 14 12 2S 5 24 15 14 -
18..¡ 
-15 
550 
465 
44 
82 
157 
de San Andrés . 12 15 8 - - 35 17 18 20 - 15 - 1 5 4 I 5 4 - -
de Sans-Las Corts 25 2:; ..J - - 51 I 55 18
1
27 4 20 13 15 4 50 12 18 10 8 12 49 
de San Gervasio. 5 10 6 4 9 52 1 8 2120 6 6 10 4 3 17 I 5 12 4 15 - 50 
de Horta . . . I Q - - - 5 I 2 5 - - , - - 7 7 5 4 2 4 1 I 10 
Laboratorio Microbiológico . - - - - j' -' - - - - - - - 11 · I 
= = = = ====T=0::::1:::::'A:::::L:::E:=;S::;;:. ======5ò) "4§5 ili W To ~ (FJ! 612Je00 ro~ 255 Tg Sol T,i451 ~lisi- siT -is- itT i ,4~ 
Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los pr odujo y sexo 
TOTAL I FORTUITOS A MANO AIRADA \'OLUNTARIOS ~----------------------------~---------- ------~------------------------1 
T b . I Atropello I ra a¡os llOr Cl\rroaje Mil.quin:o. Mordeduras Otr:o.s eausas TOTAL Agreslón Rlüas TOTAL I TOTAL DISPENSARI OS GENE!.R.\L 
-
______________________________ v. _u. _v. l_u. v. _1 n. _ '"· H. Y. I u. v. H. v. H. '----- v .. --..!!:..._ 
- -- .-- ------- ;----- ---,- --1-------
·1 51 I 4 I 1 2 2 22 1 10 47 5 2 51 6 16 1 - i De la¡; Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs 
De Santa Madrona 
De la Universidad . 
Del Parque 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De Sans-Las Corts 
De San Gervasio 
De San Martrn . 
Dc Horta. 
TO TALES. 
• 
. 14 - 5 I 1 - - 4 I I 55 1 18 74 2 I 5 5 11 - - -
. 4 I 2 2 - 1 4 I 17 9 41 4 7 7 7 25 - - -
. 2-1 1 15 1 4 2 - 8 4 41 56 155 6 12 6 10 54 1 1 2 
. 28 1 ll !4 14 - - 6 2 58 27 140 !5 9 17 9 50 - - -
7 I 5 - 5 1 1 - 11 :J 50 1 - 1 - 2 - -
4-9 21-5 7 5426 86 4 57 6 20-1 1 
5 I 2 l - - 7 - 18 8 40 5 2 - 7 l4 - - -
11 - 5 - 1 - 2 - 11 5 55 2 4 1 I 8 - - -
- ·- 2 - - - 2 2 5 6 17 4 2 5 6 15 - - -
- - 9 -- - - 5 - 1 - 15 2 - 1 - 5 - - -
- I 4 I - - 4 - 8 5 21 2 5 - 2 7 - - -
-1------2 561--- 1---
- :----- - :- ;-
·1 102 , 18 72 26 7 2 46 19 259 1 142 675 51 45 53 57 206 2 2 4 
64 
87 
56 
16í 
190 
52 
107 
54 
41 
52 
16 
7 
28 
861 
::: 
e: 
z 
-(") 
..... 
"" >
I"' 

